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S U M A R I O  

Parte oficial 

Ministerio de Estado.
^eal decreta disponiendo que D. José  

Romero y Dusmct, Ministro Pleni
potenciario de segunda clase en So
fía, pase a continuar sus servicios 
con dicha categoría a la Legación  
de España en Stochholmo .— Pági- 

b- na 1482;
jOtro ascendiendo a Ministro Residen

te, destinándole con esta categoría 
a la Legación de España en Belgra
do, a D. Fernando Alcalá-G aliono y 
Smith, Secretario de prim era clase 
en este Ministerio— Página 1482.

Presidencia del Consejo de Ministros

lea les  órdenes disponiendo se abone 
el prim er prem io de 500 pesetas  
anuales a los Auxiliares de Meteo
rología que se mencionan.—Pági- 

. fias 1482 a 1484.
Ministerio de Gracia y Justicia.

¡heal orden jubilando por im posibili
dad física a D. Luis de León Mon- 
fort, Director del Cuerpo de Pri
siones .—Página 1484.

Q.tro .removiendo a la plaza de Di- 
ret.or de prim era clase del Cuer
po de Prisiones a D. Angel Gelábert 
Algorra, Director de segunda de la 
Prisión de Vitoria, y destinándole a 
la misma Prisión.—-Páginas 1484 y 

. il 485.
Otra ídem a la plaz'a de Director de\ 

segunda clase del Cuerpo de Pri
siones a D. Emilio Lozano Crespo, 
Director de tercera clase de la Pri
sión de Guadalajara, y destinándo
le a la misma Prisión— Página 
1485.

Otra ídem a la plaza de Director d,e 
• tercera clase del Cuerpo de Prisio
nes a D. Eladio González Arribas,
r" '

Subdirector -  Administrador ele' la 
Prisión de B ilbao , y destinándole a 
a la de Santa Cruz de Tenerife .—■ 
Página 1485.

Otra ídem a la plaza de Subdirector- 
Administrador del Cuerpo de Pri
siones a D. Venancio Sansón Lijnez, 
Ayudante de la Escuela Industrial 
de Jóvenes de Alcalá de Henares, y 
destinándole a la Prisión de Bilbao. 
Página 1485.

Ministerio .de la Guerra.
Real orden disponiendo sean licencia

dos, pasaportándolos para el punto 
de su residencia, ¡os individuos per- 
fenecientes al Tercio de Extranje
ros que figuran en la relación qué 
se insertó.—Página 1485.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo la ampliación  

para los fines que se indican de la 
habilitación de la ensenada de Al- 
cocó {Villa joy oca-Alicante).—Pág i-  
nas 1485 y 1486.

Otra ídem un mes de licencia por en
ferm edad a D. Rafael Iniesta Rodrí
guez, Delineante del Catastro de ¡a 
riqueza urbana— Página 1486.

Otra ídem segunda y última prórroga 
de la licencia de un mes que por 
enferm edad se encuentra disfrutan
do D. Federico García-Ramos Me- 
jías, Auxiliar administrativo del 
Catastro de la riqueza urbana— Pá
gina 1486.

Otra ídem un mes de licencia por en
ferm o a D. Antonio María de Bár- 
cena y Verdú, Ayudante del Catas
tro de rústica.—Página 1486.

Otra disponiendo que el Director ge
neral del Timbre, Cerillas y Explo
sivos y Representante de{ Estado. en 
el Arrendamiento de Tabacos, cese 
en el despacho ordinario de tos 
asuntos de este Ministerio.—Pági
na 1486.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que en el ex

pediente personal de D. Victoriano

Lenzano. Meirás, Subdirector Médi
co de la Estación sanitaria del puer
to de Cádiz, se haga constar como 
mérito el éxito obtenido en las opo
siciones celebradas en aquella, capi
tal para la provisión de la -plaza de 
Director de la Sección de Bacte
riología del Laboratorio municipal 
de referida capital.—Página 1486.

Otra relativa al concurso para s(Lici
tar las plazas de Veterinarios ofi
ciales de ios Mataderos particulares 
e industriales, fábricas de embu
tidos, chacinerías y demás estable
cimientos de esta índole. —  Páginas 
1486 y 1487.

Otra disponiendo que el concurso teó
rica-práctico para la elección de 12. 
Ingenieros que cursarán estudios en 
la Escuela Nacional de Sanidad, se  
lím ite a los Ingenieros procedentes 
de Escuelas en cuyos planes de es
tudios figuran enseñanzas de carác
ter sanitario,—Página 1487.

Otras concediendo licencias y prórro
gas de licencia por enfermos a los 
funcionarios del Cuerpo de Correos 
que se mencionan.—Página 1487.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden 'disponiendo que él Direc
tor general de Enseñanza Superior 
y Secundaria cesé en el despacho, 
ordinario de los asuntos de este Mi
nisterio.--Páginas 1487 y 1488.

Ministerio de Fomento.
Reales órdenes concediendo treinta 

días de prórroga por enfermedad , 
para que puedan posesionarse de su  
destino, a D. Alvaro ViUota Baquio- 
la i/ D. Lucio Felipe Pérez. Inge
niero subalterno e Ingeniero J e fe  
de segunda clase, respectivamente, 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos.—Página 1488.

Ministerio de Trabajo, Comercie 
 Industria.

Real orden disponiendo, que el
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peálente de la Delegación de la So
ciedad anónima cubana “ Unión 
Hispano Americana de Seguros” 7 
se tomen con carácter provisional 
y urgente las medidas que se indi
can.— Página 1488,

Administración Central.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M lNTS- 

tror.—-D irección general de Marrue
cos y Cotonías.— Relación alfabética 
de Aspirantes a 'las plazas de Ta
quígrafos y Mecanógrafos, vacantes 
en la Alto. Comisaría, y que kan sido 
admitidos a examen— Página 1488.

E s t a d o — S ección  de C om ercio .— Recti
ficación al párrafo segundo del ar
tículo 2 ° del Reglamento del Con
venio Internacional para el recono
cimiento recíproco de punzones de

prueba de armas de fuego , inserto 
en la G a ce ta  del 3 de Enero de 
1924.— Página 1489.

Asuntos contenciosos.—Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencio
nan .— Pá g i na 1489.

M a r i n a ,— Dirección general de Nava- 
£ación.— Socción de Hidrografía 
Aviso a los navegantes.— Grupo 31. 
Página. 1490.

G o b e r n a c ió n - — Dirección general de 
' Comunicaciones.—  Correos. —  -Con

vocatoria de Aspirantes.— Relación 
de los opositores admitidos a exa
men.— Página 1492.

Relación de los. opositores a quienes 
falta algún requisito o documento 
para 'ser admitidos a examen,—Pá
gina 1497.

Telégrafos.— Relación de los oposito
res admitidos a examen. —  p-pgina 
1499.

Relación de los opositores a quienes 
falta algún requisito o documento 
para ser admitidos a examen— Pá
gina 1502.

T r a b a j o . Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Je~ 
fallir a Superior de Comercio y Se
guros.— Fijando el plazo de dos me
ses para que puedan presentarse re
damaciones a. lo liquidación forzo
sa intervenida de la entidad asegu
radora “ Unión Híspano Americana 
de Seguros” .— Página í 503.

A n e x o  ú n ic o  —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
j A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n - 
1 CIOS DE PREtíO PAGOo— EDICTOS,
' S e n t e n c ia s  de l a  S a l a  d e i .o C iv il  

d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del 
pliego 26 y principio del 27.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la .R e in a  Doña ‘Victo
ria Eugenia, S, A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de 3a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante ¡salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL E S d e c r e t o s

Por convenir así al m ejor servicio,
Vengo en disponer que D. José Ro

mero y  Dusmet; Mi Ministro Pleni
potenciario de segunda clase en So
fía, pase a continuar sus servicios con 
«dicha categoría a Mi Legación- en 
Stockho-lmo.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Jo sé  d e  J a n g u a s  Me s s IA,

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Fernando Alca
lá-Gali ano y Smith, Secretario de pri
mera clase en el Ministerio de Estado, 

Vengo en ascenderle a Ministro Re
sidente y destinarle con esta catego
ría a Mi Legación en Belgrado; en la 
inteligencia de que este nombramien
to responde al segundo turno, que el 
artículo 7.° del texto refundido de la 
ley1 Orgánica de las carreras Diplo
mática, Consular y de Intérpretes se- 
fe&la al ascenso por antigüedad estire 
loa funcionarios en activo de la clase 
inf erno? ináQaediata.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministre» de Estado,

José d i  Y a n g u a s- M u s s ía .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

REALES ORDENES

Excm o. Sr.: En vista de la instan
cia elevada por.el Auxiliar de Meteo
rología D, Francisco Morán Samanifi
go, en súplica de que se le abone el 
primer premio de antigüedad y cons
tancia a que tiene derecho, según lo 
establecido en el Real decreto de 7 de 
Febrero de 1913, por haber cumplido 
el tiempo de servicio requerido en la 
Península,

S. M. el Rey fq. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, bu tenido a bien dis
poner se abone al Auxiliar de Meteo

ro lo g ía  D. Francisco Morán Sarna-nie
go, que presta en la actualidad sus 
servicios en la* Oficina Central Meteo
rológica, el primer premio de 500 pe
setas anuales a que reglamentaria
mente tiene derecho, entendiéndose su 
disfrute desde el día 1.° de Mayo pró
ximo pasado, satisfaciéndose con car
go a la sección 7.a, capítulo 21, ar
tículo 2.°, concepto 9.° del presupues
to anterior, y  a la sección lx , capí
tulo 15, artículo 2.°, concepto 8.° del 
presupuesto vigente para’ el segundo 
semestre del año actual; pero habien
do consignadas en dM íos presupues
tos cantidades fijas para tales aten
ciones, al alcance de las mismas se 
supeditará su percibo.

De Real orden lo digo _á V. E* para

su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 31 de Agosto 
de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y  Catastral.

Excmo. Sr.: En vista de la instan
cia elevada por el Auxiliar de Meteo
rología D Enrique Miquel Cuñat, en 
súplica A- M e se le abone el primer 
premio fíe antigüedad y constancia, a 
que tiene derecho, según lo estable
cido en el Real decreto de 7 de Fe
brero de 1913, por haber cumplido el 
tiempo de servicios requerido en la 
Península',

&. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner se abone al Auxiliar de Meteo
rología D. Enrique Miquel Cuñat, que 
presta en la actualidad sus servicie? 
en la Oficina Central Meteorológica, 
el primer premio de 500 pesetas anua
les,. a que r egí amentari amiente tiene 
derecho; entendiéndose su disfruté 
desde el día 1.° de Mayo próximo pa
sado, satisfaciéndose con cargo a la 
sección 7.a, capítulo 21, artículo 2A 
concepto 9.° del presupuesto anterior, 
y  a la sección 1.a, capítulo 15, artícu
lo 2.°, concepto 8.° del presupuesto vi
gente para el segundo semestre del 
año actual; pero habiendo consigna- 
das en dichos presupuestos cantida
des fijas para tales atenciones, al al
cance de las mismas se supeditará su 
percibo.

De Real orden, lo digo a V .E , paarií 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guardé a V. B«
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muchos años. Madrid, 31 de Agosto 
de 1926..

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

' AH DANAZ

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: En vista de la instan
cia elevada por'el Auxiliar de Meteo
rología D. Antonio Ghorot Rincón, en 
súplica ríe que se le abone el primer 
premio de antigüedad y constancia, a* 
que tiene derecho, según lo estableci
do en el .Real decreto de 7 de Febre
ro ríe 1913, por haber cumplido el 
tiempo de servicio requerido en la 
Península,

S. M, eb Rey (q. D. g\), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a* bien dispo
ner se abone al Auxiliar de Meteoro
logía D. Antonio Ghorot Rincón, que 
preda on la actualidad sus servicios 
en el Observatorio Meteorológico de 
Badajoz el primer premio de 500 pe
setas anuales, a que reglamentaria
mente Gene derecho entendiéndose su 
disfrute desde el día 1.° de Mayo pró
ximo pasado, con cargo a’ la sección 7,*, 
capítulo 21, artículo 2.°, concepto 9.° 
del presupuesto anterior, y a la sec
ción 1.a, capítulo 15, artículo 2.°, con
cepto 8 o del presupuesto vigente para 
el segundo semestre del año actual; 
pero habiendo consignadas en dichos 
presupuestos cantidades fijas para ta
les atenciones, al alcance de las mis
mas se supeditará su percibo.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 31 de Agosto 
de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía*

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Dxcmo. -Sr.: En vista de la ins
tancia elevada por el Auxiliar de 
Meteorología D. Tiburcio Romualdo 
Toledo Robles, en súplica de que se 
le abone el primer premio de -an
tigüedad y constancia a que tiene 
derecho, según lo establecido en el 
Real decreto de 7 de Febrero de 
1913, por haber cumplido eU tiern-* 
po de servicio requerido en la Pen- 
f a s u l . a ,

B. M. el R e y  (q .  D. g.), de con-
drmidad cc|n lo propuesto por mm

Dirección general, ha tenido a bien 
disponer se abone al Auxiliar de 
Meteorología D. Tiburcio Romual
do Toledo Robles, que presta en la 
actualidad sus servicios en la Ofi
cina Central Meteorológica, el pri
mer premio de 500 pesetas anua
les a que reglamentariamente tie
ne derecho, entendiéndose su dis
frute desde el día 20 de Mayo del 
presente año, con cargo a la sec
ción 7.a, capítulo 21, artículo 2.°, 
concepta 9.° del presupuesto ante
rior y a la sección 1.a, capítulo 15, 
artículo 2.°, concepto 8.° el el presu
puesto vigente para el segundo se
mestre del año actual; pero habien
do consignadas en dichos presu
puestos cantidades ñjas para tales 
atenciones, al alcance de las mis
mas se supeditará su percibo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y  demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 
31 de Agosto de 1926.

p. d m

El Inspector general de Cartografía,
ARDANAZ

Señor Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: En vista de la ins
tancia elevada por el Auxiliar de 
Meteorología D. E l í s e o  Nieto 
Brezmes, en súplica de que se 
le abone el primer premio de an
tigüedad y constancia a que tiene 
derecho, según lo establecido en el 
Real -decret.o-.de 7 de Febrero de 
1913, por haber cumplido ed tiem
po de servicio requerido en la Pen
ínsula,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer se abone al Auxiliar de 
Meteorología D. Elíseo Nieto Brez
mes, que presta en la actualidad 
sus servicios en el Observatorio 
Meteorológico de Vallado!!id, el pri
mer premio de 500 pesetas anua- 
iles a que reglamentariamente tie
ne derecho, entendiéndose su dis
frute desde el día L° de Mayo próxi
mo pasado, satisfaciéndose con cargo* 
a la sección 7.a capítulo 21, artículo 2.*, 
concepto 9,° del presupuesto ante
rior y a la sección 1.a, capítulo 15, 
artíeuilo 2.°, concepto 8-° del presu
puesto vigente para el segundo se
mestre del año actual, pero habien
do consignadas en dichos presu
puestos cantidades ñjas para talas 
aieiseiones, al alcance de las 
mas m  supeditará-^su percibo.

De Real orden ¡lo digo a V. E. pa-s 
ra su conocimiento el del ínteres 
sado y demás efectos. Dios guar-3 
de a V, E. muchos años. Madrid* 
31 de Agosto de 1926.

p. o..
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del In-atitu-* 
to Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: En vista de la ins-? 
Uncía elevada por el Auxiliar de] 
Meteorología D. Luis Rodríguez 
Alonso, en súplica de que se 
le abone el primer premio de an^ 
tigüedad y constancia a que tiene; 
derecho, según lo establecido en el, 
Real decreto de 7 de Febrero det 
1913, por haber cumplido e¡l tiemn 
po de servicio requerido en la Pen~: 
ínsula,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con-? 
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer se abone al Auxiliar det 
Meteorología D. Luis Rodríguez 
Alonso, que presta en la actualidad 
sus servicios en el Observatorio Me-* 
teorológieo de Ármiila (Granada), 
el primer premio de 50o pesetas anua
les a que reglamentariamente lien 
ne derecho, entendiéndose su dis-3 
frute desde el día i.® de Mayo próxi-: 
mo pasado, satisfaciéndose con cargo 
a la sección 7.a capítulo 21, artículo 2.®, 
concepto 9.° del presupuesto anten 
ri r y a la sección 1.a, cap i l lo  15* 
a¡i Tcuilo 2.°, concepto 8.° del pre-sua 
puesto vigente para el segundo se~i 
mostré del año actual, pero habien
do consignadas en dichos presu-: 
puestos cantidades fijas para tales 
atenciones, al alcance de las mis-? 
mas se supeditará su percibo.

De Real orden lo digo a. V. E , p a -i 
rs su conocimiento el del intere-: 
sado y demás efectos. Dios guar^ 
de a V. E. muchos años. Madrid, 
31 de Agosto de 1,926.

P. D.,
E l Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Institü-i 
to Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: En vista de la Isas-* 
iancia elevada por el ..Auxiliar de] 
Meteorología D. José Domingo 
Quílez, en súplica de que se le aho~* 
ne el primer premio de antigüedad 
y ooE&tancia a que tiene derechop 

lo establecido en el Real de-. 
á e  7 de Febrero de 1918, po i
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haber cumplido el tiempo de-serví-: 
cío requerido en la Península,

B. M. el Re y  (q. D. g .) ,  de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
'disponer se abone al Auxiliar de 
Meteorología D. José Domingo Quí-, 
lez, que presta en la actualidad sus 
servicios en el Observatorio Me
teorológico de Zaragoza, el primer 
'premio de 500 pesetas anuales a 
que reglamentariamente tiene de
recho, entendiéndose su disfrute 
desde el día 1.° de Mayo próximo 
pasado; satisfaciéndose con cargo 
a la sección 7.a, capítulo 2 i, ar
tículo 2.a, concepto 9.° del presu-: 
puesto anterior, y a la sección 1.a, 
óapítulo 1'5, artículo 2.°, concep
to 8.° del presupuesto vigente para 
'el segundo semestre del año actual; 
pero habiendo consignadas en di
chos presupuestos cantidades fijas 
para tales atenciones, al alcance de 
las mismas se supeditará su per
cibo.

De Real orden lo. digo a V. E. 
para su conocimiento, el del inte- 
tesado y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 
'31 de Agosto de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ard an az

Señor Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

• Excmo. Sr.: En vista de la ins
tancia elevada por el Auxiliar de 
Meteorología D. Arturo Duperier 
Vallesa, en súplica de que se le 
abone el primer premio de anti
güedad y constancia a que tiene 
derecho, según lo establecido en el 
•Real decreto de 7 de Febrero de 
1913, por haber cumplido el tiem
po de servicio requerido en la Pen
ínsula,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, lia tenido a bien 
disponer se abone al Auxiliar de 
Meteorología D. Arturo Duperier 
Vallesa, que presta en la actualidad 
sus servicios en la Oficina central 
meteorológica, el primer premio de 
500 pesetas anuales a que tiene de
recho, entendiéndose su disfrute 
desde el día 1.° de Mayo próximo 
pasado; satisfaciéndose con cargo 
ti la sección 7.a, capítulo 21, artícu-. 
lo 2.o, concepto 9.° del presupues
to anterior, y a la sección 1.a, ca-- 
pítulo 15, articulo 2.°, concepto B.° 
l e t  presupuesto yigente para el se-, 

y^yoído, semestre, del año/' acjualj

pero habiendo consignadas en di-: 
ehos presupuestos cantidades fijas 
para tales atenciones, al alcance de 
las mismas, se supeditará su per-: 
cibo.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento, el del inte-: 
resado y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 
31 dé Agosto de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Ins ti tur

to Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: En vista de la ins
tancia elevada por el Auxiliar de 
Meteorología D. Domingo Martínez 
Barrio, en súplica de que se le abo
ne el primer premio de antigüedad 
y constancia a que tiene derecho, 
según lo establecido en el Real de-, 
creto de 7 de Febrero de 19iS, por 
haber cumplido el tiempo de ser
vicio requerido en la Península.

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer se abone al Auxiliar de 
Meteorología D. Domingo Martínez 
Barrio, que presta en la actualidad 
sus servicios en la Estación Meteo
rológica de Almería, el primer pre
mio de 500 pesetas anuales a que 
reglamentariamente tiene derecho, 
entendiéndose su disfrute desde él 
día 1.° de Mayo próximo pasado; 
satisfaciéndose con cargo a la sec
ción 7.a, capítulo 21, artículo 2.°, 
concepto 9 .° del presupuesto ante
rior, y a la sección 1.a, capítulo 15, 
artículo 2.°, concepto 8.° del pre
supuesto vigente para el segundo 
semestre del año actual; pero ha
biendo consignadas en dichos pre
supuestos cantidades fijas para ta
les atenciones, al alcance de las 
mismas sé supeditará su percibo.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su <¿ñnocimiento, el del inte
resado y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 
31 de Agosto de 1926.
yU T '. P, D., 5

El Inspector general de Cartografía,
ARDANAZ

Señor Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: En vista de la ins
tancia elevada por el Auxiliar de 
Meteorología D. - Mariano Deporto 
M arohori, jgfi Ijp jica . S é  'flffift M  M

abone el primer premio de anti
güedad y constancia a que tiene de-: 
recho, según lo establecido en, el 
Real decreto de 7 de Febrero de 
1913, por haber cumplido el tiem-; 
po de servicio requerido en la Pen-: 
ínsula,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer se abone al Auxiliar dé k
Meteorología D. Mariano Doporto r
Marchori, que presta sus servicios 
en la Oficina central meteorológi
ca, el primer premio de 500 pesetas 
anuales a que reglamentariamente * 
tiene derecho, entendiéndose su 
disfrute desde 1.° de Mayo próximo, 
pasado; satisfaciéndose con cargo, 
a la sección 7.a, capítulo 21, ar-: 
tí culo 2.°, concepto 9.° del presu
puesto anterior, y a la sección 1A, 
capítulo 15, artículo 2/, concep-: 
to 8.° deí presupuesto vigente para 
él segundo semestre del año actual; 
pero habiendo consignadas en di
chos presupuestos cantidades fijas 
para tales atenciones, al alcance de 
las mismas se supeditará su per-? /  
cibo. >

De Real orden lo digo a Y. E. 
para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid,
31 de Agosto de 1926. ■
k p. m,

El Inspector general de Cartografía»
ARDANAZ

Señor Director general del Instituí
to Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GARCIA Y JUSTICA
REALES ORDENES . ;

limo. Sr.: Hallándose comprendido ; 
en lo que determina el artículo 66 del 
Real decreto de 5 de Mayo de 1913 
D. Luis de León Monfort, Director del ; 
Cuerpo de Prisiones, y de acuerdo 
con lo informado por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
jubilarle, por impos ibiidad física, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y  iis*ís consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 6 de Septiembre de 1926.

PONTE ¡

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover, en turno 
de antigüedad, confonas A i2 dispues-
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lo en el artículo 2.° del Real decreto 
¡de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
(Director de prim era clase del Cuerpo 
,'de Prisiones, dotada con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas y vacante por 
(jubilación' de D. Luis de León Mon- 
íort), a D. Angel Gelabert Algarra, Di
rector de segunda clase de la Prisión, 
de Vitoria, que ccupa el número 1 eri 
el escalafón de los de su clase, con 

"destino a la misma Prisión.
De Real orden lo digo a V. I. para 

¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1926.

PONTE

Señor Inspector general de Prisiones.
%

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.) 
.ha tenido a bien promover, en turno 
de antigüedad, conforme a io dispues
to  en el artículo 2.° del Real decreto 
jde 21 de Junio de 19t0, a la plaza de 
D irector de segunda clase del Cuerpo 
)de Prisiones, dotada con el sueldo 
anual de 7.000 pesetas y vacante por 
ascenso de D. Angel Gelabert Algarra, 
a D. Emilio Lozano Crespo, D irector 
de tercera clase de la Prisión de Gua- 
Sdalajara, que ocupa el numero 1 éh 
él escalafón de los de su clase, con 
destino a la misma Prisión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
¡ü de Septiembre de 1926. 
í PONTEi
Señor Inspector general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover, en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
'de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Director de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones, dotada con el sueldo 
Smual de 6.000 pesetas y vacante por 
ascenso de D. Emilio Lozano Crespo, 
a D. Eladio González Arribas, Subdi
rector-Administrador de la Prisión de 
Bilbao, que ocupo el número 1 en el 
escalafón de los de su clase, con des
tino a la de Santa Cruz de Tenerife.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
feuarde a V. I, muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1926.

PONTE
Ueuor Inspector general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a biep promover,, en turno

de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Júnio de 1920, a la plaza de 
Subdirector-Adm inistrador del Cuerpo 
de Prisiones, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas y vacante por 
ascenso de D. Eladio González Arri-: 
has, a D. Venancio Sansón Lópéz, 
Ayudante de la Escuela Industrial de 
Jóvenes de Alcalá de llenares, que 
ocupa el número 1 en el escalafón de 
los de su clase, con destino a la P ri
sión de Bilbao; debiendo constituir la 
fianza de 1.000 pesetas para  respon
der a la gestión del cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Septiembre de 1926.

PONTE

Señor Inspector general de Prisiones.

MINISTERIO DE GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
promovidas por los padres de los le
gionarios que a continuación se rela
cionan en súplica de la correspon
diente baja en el Tercio por su con
dición de menores de edad, cursadas 
por V. E. a este Ministerio en cum
plimiento de lo preceptuado en la Real 
orden circular de 22 de Julio de 1922 
(D. O. número 138) y 10 de Noviem
bre de 1920 (D. O. número 256),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer sean licenciados, pasaportán
dolos para el punto de su residencia, 
sin perjuicio de recabar de los padres 
de dichos legionarios el abono de los 
gastos verificados a que alude la Real 
orden de 16 de Abril de 1923 {Diavio 
Oficial número 85), o, en otro caso, 
se incoará el expediente de insolven
cia a que se refiere la Real orden de 
22 de Enero de 1921 (D, O. núm e
ro 17).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

Relación que se cita.
Perfecto Neira Ríos.^
Agapito Antón Fernández.
Antonio Barreiro Pérez.
Fernando Vidal Práda.
Vicente Menéndez García.
Julio Domínguez Campo.
Roberto Blanco García.
José Vázquez Ledo.\

M INISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

linio. S r.: V ista la in s tan c ia  de 
la Com isión perm anen te  del Ayun- 
tam ien to  de V illajoyosa (Alicante)» 
de fecha 15 de Marzo últim o, eri 
súp lica  de que se am plíe Ha habilb? 
tac ión  de la  E nsenada de Alco'có; 
(V illajoyosa) p a ra  la carga  y des-: 
carga  de todos aquellos a rtícu lo s  
que como el cacao, azúcar, aJlmen-? 
d ras , adoquines, ha rin as , ce rea 
les, etc., constituyen  elem entos in 
d ispensables p a ra  la in d u stria  y el 
comercio de Villajoyosa, fundándo
se en la in ferio ridad  en que se en 
cuentra aquella localidad en rela
ción con o tra s  poblaciones de Es-* 
paña, al no poder u tiliza r la  v ía 
m arítim a  p a ra  el tra n sp o rte  dé to-: 
das las m ercanc ías n ecesa rias  p a 
ra  su com ercio e in d u s tr ia :

R esultando que según  el Apéndi-: 
ce p rim ero  de las O rdenanzas d$ 
A duanas se h a lla  ya habilitado 
aquel pu erto  p a ra  determ inadas! 
operaciones:

R esultando que p racticado  el in 
form e que previene eil artícu lo  -3 / 
de las re fe rid as  O rdenanzas, la D e
legación de Hacienda, A dm in istra*  
ción p rincipal de A duanas y Co-í 
m andancia  de C arabineros, lo lia-: 
cen en el sentido de que debe li
m ita rse  la concesión a los adoquL  
nes y Has a lm endras, y la Coman-* 
dancia de M arina, C ám ara de Co
m ercio y Je fa tu ra  de O bras públi* 
cas em iten  - su inform e completa-* 
m ente favorab le al to ta l de la pe-* 
tición, si bien este  ú ltim o o rg an is
mo condiciona la hab ilitac ión  a  
que Has operaciones no sé efectúen 
p o r el dique eri construcción  en 
aquella  ensenada :

C onsiderando que accediendo a  
lo solicitado sé beneficia la  in d u s
tr ia  y el com ercio de aquella  zona, 
sin  perju ic io  p a ra  los in te reses  dél 
Tesoro , siem pre que las operaciri- 
nes se ilimiten a las m ercancías 
nacionales que no estén  su je tas  a  
req u is ito s  de circulación,
\  S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
aco rd ar que sé am plíe la h ab ilita 
ción de la ensenada de AIcocó, en 
V illajoyosa, p a ra  el em barque y 
desem barque, en rég im en de cabos¡ 
ta je , de m ercancías nacionates no 
su je ta s  a req u is ito s  de circulación; 
en la .zona especial de vigilancia, 
tran sp o rtad as  en buques que hagan  
exclusivam ente el com ercio de ca* 
botaje , quedando exceptuado de ess 
ta  h ab ilitac ión  él dique actual! m eri-
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te en construcción. D ichas opera-, 
■ciones se autorizarán y docum en
tarán por la Aduana de A ltea , bajo 
la vig ilancia  del Resguardo a llí de 
servicio, siendo de cuenta de los 
despachantes tos gastos de loco 
m oción y dietas reglam en tarias al 
personal que efectúe los despachos 
y fa c ilite  los m edios para poder-j 
los verificar.

De Real orden lo comunico a 
Y . I. para su conocim iento y  de
más efectos, D ios guarde a' Y . I. 
muchos años. Madrid, 2 de Septiem 
bre de 1926.

p- D.,
AM ADO

'Señor D irector genera l de Aduanas.

I lmo. Sr.: V isto el expediente pro
movido por D. Rafael Iniesta Rodri- 

 guez, Delineante del Catastro de la 
riqueza urbana, con destino en el Ser
v ic io  Central,

S. M. el Re y  (q.- D. g . ) ,  de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, ha tenido a bien con
ceder al referido funcionario licen
cia de un mes por enfermedad, con 
abono de sueldo entero.

Lo que de Real «orden digo a Y . I. 
para su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a Y , I. mu
chos años. Madrid, 4 de Septiembre 
de 1926.

P.D,,
AMADO

Señor D irector general de Propiedades 
y  Contribución territorial.

lim o. Sr.: Y isto el expediente pro- 
i movido por D . Federico García-Ramos 
Mejías, Auxiliar administrativo del 
Catastro de la riqueza urbana, con des
tino en la provincia de Barcelona,

S. M. el R ey (q . D, g . ) s de con
form idad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, ha tenido a bien con
ceder al re ferido funcionario segunda 
y última prórroga de un mes- en la 
licencia que por enfermedad viene 
disfrutando, sin sueldo y  a partir del 
día 3 de los corrientes.

Lo que de Reai orden digo a Y , I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y . I. mu
chos años. Madrid, 4 de Septiembre 
de 1926.

p. D.,
AMADO

Bsftor Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

I lmo, Sr,: Y is to  el espediente ins
truido en virtud de instancia p re 
sentada por D . Anton io M aría de 
Bárcena y Verdú, Ayudante del Ca
tastro de rústica, a fecto  a la Je
fatura de Toiledo, solicitando licen 
cia por en ferm o,

S. M. el Rey (q. D. g A  de acuerdo 
con lo in form ado por el inm ediato 
J e fe  del re fer id o  funcionario, se 
ha servido concederle un mes con 
sueldo entero, según lo. dispuesto 
en el artícu lo 33 de¡l v igente R eg la 
m ento y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924, cuya licencia em 
pezará a contarse desde eí día 21 
de A gosto  últim o, fecha de la in s
tancia.

De Real orden ¡lo digo a Y. I. pa
ra  los debidos efectos, con devo lu 
ción del m encionado expediente. 
D¡ios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Septiem bre de 1926.

P- D.,

AM ADO

Señor D irector genera l de P ro p ie 
dades y  Contribución terr ito ria l.

I lmo. Sr.: Habiendo regresado .a 
esta Corte,

S. M. el R e y  (q. D. gñ ha tenido 
a bien disponer cese Ó T r el des
pacho ord inario de ¡lo n ios de 
este M in isterio .

’ De Real orden lo digo a Y . I. p a 
ra  su conocim iento y e fectos. D ios 
guarde a Y . I. muchos años. Ma
drid, 6 de Septiem bre de 1926.

CALVO SOTELO

Señor D irector general del T im bre, 
Cerillas y E xplosivos y R epre
sentante del Estarlo en el A rren 
dam iento de Tabacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

limo. Sr.: Vista la comunicación 
del D irector de la Estación sanitaria 
del puerto de Cádiz, fecha 23 del ac
tual, remitiendo certiocación expedi
da por el Secretario del Ayuntamien
to de dicha capital, con ü  visto bueno 
del Alcalde, en la que ce hace constar 
que D. V ictoriano Lenzano Meirás, 
Subdirector Médico de dicha dependen- 
ce, desempeña en dicho Municipio la 
plaza de Director de la Sección de 
Bacteriología del Laboratorio munici
pal, obtenida en virtud de oposición 
y  a propuesta unánime del Tribunal

que juzgó las correspondientes oposi
ciones.

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que en el expediente perso
nal de D. Victoriano Lonzano Meirás, 
Subdirector Médico de la Estación sa
nitaria del puerto de Cádiz, se haga 
constar como mérito el éxito obteni
do en las oposiciones celebradas en 
aquella capital para la' provisión do 
la plaza de Director de la Sección do 
Bacteriología del Laboratorio munici
pal de la referida cap i tal.

De Real orden lo digo a Y. L  para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
31 de Agosto de 1926.

M ARTINEZ ANIDO

Señor Director general de San ida i  dei
Reino.

I lmo. Sr,: Correspondiendo a la tem
porada próxima el concurso para so
licitar las plazas de Veterinarios oíl- 
cíales de los Mataderos particulares e 
industriales, fábricas de embutidos, 
chacinerías y demás establecimientos 
de esta índole que, conforme a la v i
gente legislación, precisan este ser
vicio sanitario,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

A ) Los Veterinarios que pretendan 
desempeñar dicho servicio elevarán a 
la Dirección general de Sanidad en el 
plazo de quince días, a contar desde 
la publicación de esta Real orden, la 
correspondiente solicitud debidamente 
.reintegrada. En dicha instancia harán 
constar la edad, residencia, cargo que 
ocupan y circunstancias profesionales 
que les convenga acreditar, siendo in
dispensable acompañar el título o co
pia autorizada del mismo, y, en de
fecto (te esto, para ios que desempe
ñen cargo oficial, una certificación do 
la Alcaidía o Gobierno civil acredita
tiva dei actual desempeño de dicho 
cargo.

B) Efectuado el concurso confor
me a lo dispuesto en la regla 2.a de la 
Real orden de 13 de Septiembre de 
1924, la Dirección general de Sanidad 
formulará la relación de los Veteri
narios admitidos, que se insertará en 
la G ace ta  de M ad rid  y Boletines O fi
ciales de las provincias, para *ser agro* 
gada a la relación análoga publicada 
en la G a ce ta  de 26 de Diciembre 
de 1924.

G) Con diez días de anticipación a 
la temporada de matanza, todos los 
dueños o Gerentes de los Mataderos 
darán c&enta a la Alcaldía de la lo
calidad y & esta Dirección general del 
contrato y  nombre del Veterinario o
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Veterinarios contratados, que habrán 
de ser precisa mente de entre los que 
naneen en aquellas relaonnes oíi- 
mies. *

.Por la Dirección general de Sa
nidad s.e extenderá el norn.br armen
io correspondiente, para la tempo
rada de matanza do 1920-27, al 
Veterinario oficial propuesto, que 
deberá abonar, coiu/tui el resguar
do correspondiente, la cantidad de 
cinco pesetas por certificación y 
demás gastos que origine este ser
vicio en aquel Centro. Ja es citados 
Inspectores no podrán ejercer sus 
funciones sin estar en posesión del 
mencionado nombramiento exten
dido nn la forma preinserta, ni los 
dueños o Córenles de los matade
ros podrán ponerles al írente üc 
aquellos servicios sin este .requisi
to, aunque hubiesen desempeñado 
aquél 1 a,s en temporadas anteriores; 
llevándose por el Departamento de 
1 o s servicios d e V e l e r i n a r i a a e es i  e 
Ministerio un registro especio! para 
ios comprobaciones necesarias.

D) El funcionamiento y organi
zación de estos servicias quedarán 
regidos, para lo que taxativamente 
no preceptúa, esta disposición, por 
la Real orden de 13 de Septiembre 
de 1924.

De Real orden To digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Ma
drid,' 3 'de Septiembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sani
dad.

Ilmo. Sr.: Como aclaración a la 
Real orden del 6 de Agosto último 
convocando un concurso teórico- 
práctico entre Ingenieros con títu
lo español para la elección de 12 de 
entre ellos que cursarán estudios 
en la Escuela Nacional de Sanidad 
y a los que, previa la enseñanza 
especial correspondiente, se les ex
pedirá un diploma de especializa- 
ción sanitaria,

S. M. e] Rey (q. D. g.) ha dis
puesto que se lim ite dicho concur
so a los Ingenieros procedentes de 
Escuelas en cuyos planes de estu
dios figuren enseñanzas de carác
ter sanitario.

Be Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Septiembre de 1926.

M ARTINEZ ANIDÓ

Señor D irector general de Sanidad 
del Reino*

S. ML. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes de! Reglamento de 
aplicación de la Ley de Bases de 22. 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Guerpo.de Correos, adsorbo a la Ad
ministración del Correo Central, don 
Rafael Guerrero García, licencia por 
enfermedad con todo el .sueldo, para 
atender durante treinta di ais al resta
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión- especial que me está conferida 
por Rea! decreto de i 6 de Julio de 
1910, sigo i Orándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, . se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba.la orden, 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas, para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid,. 6 de Septiem
bre-de 1926,'

"SI Director ffíraetr&ji,

TAFUIi

S. M. el R e y  (q. D. g\), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Auxiliar femenino de primera' clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración principal de Barcelo
na, doña María Pía Serrano Rodrí
guez, licencia' por enfermedad con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que la interesada hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole 1&3 
diligencias instruidas, para que las 
una corno jus tiñe antes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Septiem
bre d@ 1926;

ffl Bteeste
TAFUK

S. M. el R e y  (q. D. g .), de corih 
formidad con tío prevenido en el 
artículo 33 del Reglamento de eje-* 
cución de la ley de 22 de Julio de 
1318 y Real orden complementaria; 
de 12 de Diciembre de 1924, ha ten. 
nido a bien declarar prorrogada 
por treinta días, sin sueldo, la Iíh 
cencía que por enfermedad se ha-: 
lia disfrutando el Oficial de según-? 
da clase del Cuerpo de Correos, 
con destino en la Inspección gene
ral, D. José María Angulo Pérez y» 
que le fuó concedida por Real or~ 
den fecha 30 de Junte último.

De R ea l ’ orden, en uro de la co>3 
misión especial que me eslá con-* 
ferida por Real de creí o de 16 de. 
Julio de 1:910, lo" digo a Y. S. a tos : 
efectos oportunos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 6 «  
Septiembre de 1926.

El Director *raS,
TÁEUR

S. M. el R e y  (q. D. g.T. de cohU 
formidad con Uo prevenido en el 
artículo 33 del Reglamento de eje^ 
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden, complementaria 
de 12  de Diciembre de 1924, ha te-r* 
nido a bien declarar prorrogada 
por treinta días, sin sueldo, la Iw  
cencía, que por enferme dad se ha-* 
lia disfrutando el Oficia1 de según-? 
da clase del Cuerpo ce Correos,/ 
con destino en la Estafeta de Ji«* 
mena (Jaén), D. Andrés Garrido 
Tornero y que le fué concedida pon 
Real orden fecha 9 de Junio último».

De Real orden, en uso de la ca-a 
misión especial que me está con-* 
ferida por Real decrete de 16 dé; 
Julio de 1910, lo digo a V. S. a loa 
efectos oportunos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 6 dé 
Septiembre, de 1926.

El Director qen&'j&i ;
TAFUR

M IN ISTERIO  DE IN STRUCCIÓ N  
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo regresado a esta 
Corte,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que cese 7. I. en el 
despacho ordinario de los asuntos f e  
este Ministerio.

Dé Real orden lo digo $ Y. I. para 
mi conocí rm-em© w afectos... Dios gu&sv
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1.1 fte a V. I- muchos anos. Madrid, 5* de 
¡ f  (Se¡p í ¡ o mbre de 19I.26.
{ i y  CALLEJO
. Señor Director general de Enseñanza 

j superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
I l mo. Sr.: Vista Ha instancia p ro 
\ movida por el Ingeniero subalter
n o  del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, reingresado en el serví-: 
Jdo activo del Estado, con fecha 
, | 3  de Julio último y destinado a 
p re s ta r  sus /servicios a Ha Je fa tu 
ra  de Obras públicas de Albacete, 
D, Alvaro Villota Baquiola, en so
licitud de que se le conceda un mes 
de prórroga al plazo posesorio, por 
¿encontrarse enfermo, extremo que 
justifica con el certificado Médico 
que al efecto acompaña:

Considerando que la causa ale
gada por el recurrente se halla pie-, 
¿ám ente  justificada con el certifi
cado médico de referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 12 de Marzo de 
1896 y 12 de Diciembre de 1924, 
Jia tenido a bien acceder a lo so
licitado opr el mencionado Ingenie
ro, y, en su consecuencia, conce
derle tre in ta  días de prórroga, a fin 
«de que pueda presen tarse  a servir 
$u destino en la precitada Je fa tu ra  
•de Albacete.

Á De Real orden comunicada lo di
go a V. I. para  su conocimiento y 
.efectos. Dios guarde a V. I. mu- 

•i olios años. Madrid, 2 de Septiembre 
j de 1920.
í P. D.,
i GELABERT

Señor Director general de Obras 
públicas.

Higo. S r . : Vista Ha instancia pro
movida por el Ingeniero Jefe de 
teegunda clase deH Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos. D.f L u
dio Felipe Pérez, destinado por Real 
Orden de 4 de Agosto último a p res
ta r  sus servicios como Jefe de Obras 
públicas de la provincia de S.oria, 
On solicitud de que se le conceda 
u n  mes de prórroga al plazo pose
sorio, por encontrarse enfermo, 
¡extremo que justifica con el certi
ficado médico que al efecto acom-. 
paña:

Considerando que la causa ale- 
Jíada por el recurrente se halla pies

nam ente justificada con el certifi
cado médico de referencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 12 de Marzo de 
1896 y 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien acceder a lo so
licitado por -el mencionado- Ingenie
ro, y, en su consecuencia, conce
derle tre in ta  días de prórroga, a fin 
de que pueda presen tarse  a servir 
su destino erg la precitada Je fa tu ra  
de Soria.

De Real orden comunicada lo di
go a V. I. para  su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 2 de Septiembre 
de 1926.

P. D.,
GELABERT

Señor Director general de Obras 
públicas.

MISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la 

Delegación española de la Sociedad 
anónima cubana "Unión Hispanoame
ricana de Seguros”, ramos transpor
tes e incendios; y 

Resultando, entre otros extremos, 
que la entidad suspendió sus opera
ciones en dichos ramos y que, como 
consecuencia, no cuenta la Delegación 
española con ingreso alguno por re
caudación de prima# del negocio di
recto; que las entidades que cedieron 
su negocio en reaseguro se niegan a 
abonarles las primas devengadas; que 
de la Casa central no reciben fondos 
para hacer frente a las obligaciones 
y  pagos de fin de mes, y  que en el 
balance general de 1925 aparece ha
ber perdido la Compañía más del 50 
por 100 de su capital en el país de 
origen:

Considerando que la situación de 
esta entidad reviste caracteres de gra
vedad que requieren medidas eficaces 
y urgentes a fin de evitar posibles 
perjuicios a los asegurados españoles: 

Considerando que, según aparece en 
el inventario de situación a 31 de Ju 
lio último,, presentado por la Delega
ción española, cuenta ésta con un de
pósito necesario que cubre y excede 
ai pasivo de la misma,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Negociado co
rrespondiente y con la propuesta de 
la Jefatura Superior do Comercio y 
Seguros, se ha servido disiponer se to

men, con carácter provisional y u r 
gente, las siguientes.medidas:

a) Que se proceda a la disolución 
de la Delegación española de la 
“Unión Hispanoamericana de Segu
ros”, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 37 de la ley de 14 de Mayo 
de 1908, por haber perdido esta enti
dad el 50 por 100 del capital social 
suscrito.

b) Que para llegar a dicha disolu
ción forzosa, se declara a la citada 
Delegación en estado de liquidación 
forzosa intervenida por la In s 
pección Mercantil y de Seguros, según 
lo previsto en el número 2.° del ar
tículo 181 del Reglamento de 2 de Fe
brero de 1912 y concordantes, se pu
bliquen los anuncios oficiales y cum
plan las demás disposiciones vigentes.

c) Que, mediante la intervención í 
de la mencionada Inspección, se pro-r i 
ceda a la venta del exceso de depó
sito necesario que tiene la entidad en 
esta fecha, para que con ello se atien
da a las más perentorias obligaciones 
sociales durante el plazo estrictamen
te necesario hasta que so propongan
las normas liquidadoras y la Junta ¡
Consultiva de Seguros apruebe el pre- f
supuesto que oportunamente se for- 1
mulé por la Intervención; y

d) Se designa para el cargo de In
terventor al Inspector del Cuérpo téc
nico de Inspección mercantil y de Se- í 
guros D. Miguel Baeza y Molina.

Lo que de Real orden comunico a*
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos
años. Madrid, 28 de Agosto de 1926.

P. D.,
MANUEL ADUJARN

Señor Jefe superior de Comercio y
Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  MA

RRUECOS Y COLONIAS

Relación alfabética de aspirantes a las plazas de Taquígrafos y Mecanógrafos vacantes en la Alta Comisaría, que han sido admitidos a exam-cn, (Convocatoria publicada en la G ace
t a  d e  M a d r id  de 10 de Agosto de 1926.) *
Abad Riquelme, Francisco de P au la . Aguilar Carretero, Antonio.Alisedo y Rameau, Rafael.Alonso Montalván, Rafael.Almansa y Covo, María Luisa. Altolaguirre Estrada, Augusto. Alvarez Perianes, Ignacio.
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Aparicio Ordás, Solutor.
Arellano Morales, Joaquina.
Argibay Rolland, José.
Arguello Ortiz, Francisco Armando. 
Arránz, José Fernando.
Arriaga y Arroyo, Eugenio de. 
Ballesteros Moreno, Manuel. 
Balsalobre Salamanca, Francisco. 
Bellido Rubert, Garlos.
Beltrán Aznar, Fernando.
Beltrán González, Pedro.
Benito Pereira, Alfonso.
Bernáldez Táríalo, Esteban Daniel. 
Blanco Boulandier, Manuela.
Blanco Malpartida, Juan.
Bores Alonso, Godofredo.
Bouso Martín Urda, Demetrio. 
Burgos y Alfambra, Alexio de. 
Buxedas Lamadrid, Luisa.
Cabello Solá, Fernando.
Campo Conde, Bernardo Celedonio. 
Cañete y Escribano, Fernando. 
Carbajosa Alvarez, Florencio.
Caro García, Juan.
Carrasco Guerrero, Gregorio.
Carrillo Alvarez Rubio, Saturnino 

Fernando.
* Casado Morán, Esteban Manuel.

Cnsa Tabernero, Jerónimo de la. 
Cnstejón Gil, Jesús.
! 'astellano García Benito, Celso Ga-: 

bne! .  .

■'a•dolla.no Villar, Antonio, 
í ' a s t i l l a  Pérez, Francisco.
1' filio M’ayoral, Rafael del.

‘Astro Aznar; Victoriano.
Colón Chinchilla, Francisco. 
Continente Borao, Rosario.
Crespo Pastor, Engelberto. ‘ ' 
Cruz Taboada, Ruperto de la.
Cuevas Elvira, Desiderio.
Díaz Gali, Francisco.
Díaz Núfíez, Florián José.
Domínguez Ghazarra, Fabián. 
Domínguez Medrano, Emilio.
Emi l i o Pizarro, Salvador.
Fsrudoro Rodríguez, José.
Cme¡o Parache, Jaime.
E s í á n  y Tros de Il^rduya, Pedro. • % 
tAnnerra y Alonso, Joaquín. Yí
Fernández Contreras, Ramón. /;Y
Correr Beltrán, Fernando. V1;)
Fonseca de la Montaña, Gonzalo. '  ̂

. García Diez, Eusebio. : Yí
García Fernández. José.
García Montoto, Fernando.
García Pereda, Antonio.
García Polo, Miguel.
García Saganta, José. j
García Vela, Agapito. i
Garrote Carranza, Ernesto.
Gavira Martín, Manuel.. .Y
Gil García de Del Pino, Araceli. YJ
González Martínez, Luis.  ̂
González Pardo, Felipe.
González Serrano, Manuel.
Cordón Hernández, Isidoro. :
Guerrero Jiménez, Manuel. V
Gutiérrez San Ildefonso, Celedonia., 
Gutiérrez San Ildefonso, Victoria. 
Hernánde* Alvarez, María.
Hernández Grau, Enrique.
Hernández San Martín, Regino. 
Hidalgo Guajardo, Francisco.
Huertas Lesma, Pilar, 
iháñez y Hoces de la Guardia, Eli-.. 

r-uie.
fngelmo Abad, Rafael.
Lusi Perea, Lorenzo.
Jiménez Martín, Fausto. ¡
Lamadrid Riva, Luisa.
Lajusticia Martínez, Siró. f-
f.dme y Vellisca, Gregorio de. Y
López Gálvez, Juan. v i

López Martín, Dámaso.
López Rey, Félix.
Lozano Albalal, Manuel.
Lozano García, Vicente.
Lozano Sevilla, Manuel.
•Marchena Cuenca, Miguel.
Marqueze Vilar, Carlos.
Martín Simón, Francisco.
Martínez García, Servando.
Martínez López de Rech, Luis. 
Martínez Martínez, Gabino.
Martínez Pérez, Eloy.
Mateo de la Peña Martín, Witiza. 
Mateo Sandoval, Manuel.
Méndez Bonmati, Ginés.
Méndez Casariego, José María.
Méndez López, Dolores.
Mhartin y Guzmán, Julio.
Moral Díaz, Teresa del.
Moreno Pez, Francisco.
Moriana y Cano, Dionisio.
Morillas Casado^ Purificación.
Muñoz Arjona, Dionisio M.
Muñoz- Guerra, Luisa.
Navarro de los Reyes, Luciano. . ...
Nieto Ventosa, Germán. ’
Ontiveros Reguera, Luis.
Orallo Pachón, Celestino.
Orensanz Parro, Arturo.
Ortega Cantoni, Luis.
Ortigosa Madueño, Juan.
Ortiz y Sánchez Pozuelo, Manuel. 
Pachón del Campo, Tomás.

• Pachón Orgaz, Victoriano.
Palao Bonet, Carlos.
Parra Medina, Gregorio.
Peláez Ruiz, José.
Peñarrubia Losada, Julio.
Pérez de la Calle, Angel.
Pérez Grávalos, Gregorio.
Pescador Villameriel, Julián. ;
Pizarro Ventas, Nicolás. _ ‘Y
Pujol Vidal, Esteban. ó
Ramón y Muñoz de Bustillo, José. > % 
Ramos García, Benjamín.
Ramos Maestro, Manuel. Y ' :
Río López, Manuel del.
Rivera de las Heras, Dolores.
Rivero de Andrea, Eduardo !del 

Pilar.
Robledo Arribas, Agapito.
Robles Baonza, Gerardo.
Roces Victoriano, Ernesto.
Rodríguez García, Manuel.
Rodríguez Gómez, José.
Rodríguez Lapuente, Ana.
Rodríguez Lapuente, Lucía. 
Rodríguez de Lázaro y García, Ber-, 

hardino.
Rodríguez Pardo, Dolores.
Roncero y Roncero, Francisca'. ¿ 
Romano Barroso, Manuel.
Ruiz Bravo Zubillaga, Estanislao. 
Ruiz Husillos, María.
Jtuiz del Portal Vaquera, Férííaíido. 
Sánchez y García Alcaide, Preseii^ 

tacióri. •
Sánchez Jiménez, Angel.
Sánchez López, José Luis.
Sánchez y Sánchez, Herminio. 
Sanmartín Hernández, Luis Félipé. 
Sauras Esteban, Justo. Y
Serrano García, Ramóii.
Toboso Belmente, Eleutéríó,
Torres y Plana, Pedro Rofiért^. 
Urdapilleta; y Planelles, Rlc&retb 9é. 
Valderrábano "Villegas, Ahg’él, í 
Valdivia Sala, Fernando.
VaUdapra Sarriegi, Teresa.
Váíls "Valarino, Jqsó.
Varón Muñoz, José. .
Y¿lez Calderón, Alvaro, 
viguera Franco, Eñülio. ...
Weber Isla, Leopoldo.

Zarrauqui. Villalba, Julio. V
Madrid, 6 de Septiembre de 1926.— 

El Secretario del Tribunal, José dej 
Campo.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

En el párrafo segundó del artícu - . 
lo 2.° del Reglamento del Convenio^ 
Internacional para el reconocimiento 1 
recíproco de punzones.do prueba deT 
armas de fuego, firmado en Bruselas 
el 15 de Julio de 1924 por Bélgica, 
Francia, Alemania e Italia, inserto eti 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de fecha 3 de 
Enero de 1924, existe un error de irn- . 
prenta, debiendo hallarse redactado, 1 
para subsanarlo, en la forma si-1 
guíente :

“Dicha Comisión decidirá, por ma-; 
yoría de votos, sobre las cuestiones* 
litigiosas que se susciten, en virtud 
del artículo 9.° del Convenio.”

Lo que se hace público para cono^ 
cimiento general.

Madrid, 3 de Septiembre de 1926. 
El Secretario general interino, Duque 
de Vistahermosa.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Bayona  
participa a  este Ministerio el fallecí-.* 
miento' de los súbditos españoles José; 
Ortuño Pascual, de treinta y dos año# 
de edad, casado, natural de Argemesf 
(Valencia), hijo de José y Dolores; Ma
ría  del Pilar González, natural de Má- 
drid, viuda, hija de Miguel y de GánA 
dida Pérez; Teodoro Baicorrotegui, 
natural dé Arta joña (Navarra), hijo dé 
Críspulo y de Rufina Gayayoa.

Madrid, 3 de Septiembre de 1926.—* 
El Secretario general interino, Duqué 
de Vistahermceá.

1 El Cónsul de España en Cette par* 
ticipa a esté Ministerio el falleeimie® 
to, por accidente del trabajo, d e 'Jo s#  
Izquierdo, natural de Rubielos de Mo-t 
ra (Teruel), soltero. >

Madrid, 4 de Septiembre de 1926.-^ 
El Secretario general interino, Duquél 
dé Vistahermosa. *

! El Cónsul de España én Tampictf 
participa a éste Ministerio el falieqM 
miento del súbdito español Según*® 

' Restituto Terán y Gutiérrez, n a tu rá j 
de Bilbao (Vizcaya), dé cuarenta J g  
;seis años de edad, soltero, hijo 
Nipolás y Joséfá. ^

Madrid, 4 de Septiembre de 1926.-^| 
El ^écreterio general interino, Duquf| 
de Vistahermosa. Y

El Cónsul de España en Tampie<| 
pa 1 1 ; ípn A osle Ministerio el falleció 
mi:•;¿ <>l Ybdito español Manuel;

• Ca--f i y C i - h  n urd urnl  de M o r i s c a s
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dos (Orense), de cuarenta y cinco años 
de edad, viudo, hijo de Domingo y 
Carmen.

Madrid, 4 da Septiembre de i 926.— 
El Secretario general interino, Duque 
de Yistahermosa.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION  GENERAL DE NAVE
C I O N

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia—Las marcaciones, in
cluso todas b s relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0o a 360° a p a rtir del Norte ha
lda el Este, o sea en el sbnlidc del 
gio virulento de las agujas de un reloj; 
fas correspondientes a peligros son da
das desde tierra. Las longitudes se re
fieren al meridiano de Greenwich. Los 
alcance?, de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario. Las profundi
dades se refieren a la bajam ar de sizi- 
gias quinocciales. Las altitudes se re 
fieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Pianos. Certas, Deroteros y Cua
je m o s  de Faros.

GRUPO 31 
DEL  NUM- 8 3 9  AL 807

AVISO  ESPECIAL
' lÉspáña,—  F$ur púsoos. —  V igilancia 

■■ m arítim a pu ra  el © entrabando de 
a rm as en la co s ta  de m arruecos.' 

. Muevas instrucciones. —  M iniste- 
•rio de M arina. Sección de Cam
paña, 29 de Juüio de 1926.
Núm. 839.— Aviso anterior núm. 719 

de 1925 (cancelado).
Detalle.—Se inform a a los navegan

te s  que el aviso anterior núm. 719 
Be 1925, referente al servicio de v i
gilancia m arítim a para el contraban
j o  de armas en Marruecos, ha sido 
sustituido por el presente, cuyas ins
trucciones señaladas a continuación 
regirán desde 1J  de Agosto de 1926: 

Instrucciones.— 1.& Gon^ ubjeto de 
Impedir todo comercio ilícito en las 
^costas de Marruecos, los buques de 
guerra, españoles y franceses, vigila
rán el litoral de los territo rios situa
dos en el Norte y Oeste de Africa, y 
comprendidos entre la frontera arge
lina-marroquí en el Mediterráneo 2o 
I3 \ longitud W. de Greenwich, y  los 
209 41’, latitud Norte del Atlántico.

2.a Sobre teda la extensión de di
chas costas la vigilancia se ejercerá 
en el lím ite de seis millas de las aguas 
territoriales, con derecho a persecu
ción fuera de ese límite.

3 a En la zona precedentemente de
finida, todos los barcos mercantes o 
embarcaciones sospechosas de trans
portar a Marruecos armas, m unicio
nes o m aterial de guerra, o de d irig ir
se hacia puertos o fondeaderos na tíl
lales de la costa no abiertos- al co
mercio, podrán ser vigilados, v isita 
dos y en su caso detenidos para su 

a la autoridad competente, 
jytoia.—Este aviso se ha radiado con

el carácter de urgente el 29, 30 y 31 
de Julio de 1926 por las estaciones de 
T. S. H, de San Garlos, San Fernando 
(Cádiz) y Cartagena.

(Aviso número 839, 31 de Julio de 
1926.)
E33PA3A. €©STA Ü.— Picovincda de 

. Sant ander . — 3 a P u n t a  de! 
P escad o r.™  Próxim a a lterac ión  
en la luz.-~L.uz p rovisional.— Ser
vicio C entral de Señales M aríti
mas, 26 de Julio de 1926.
Núm. 840. — 1) Próxima modifica

ción de la luz.
Posición.—En el extremo NE. del 

monte de San toña.
L atitud: 43° 27’ 50” N.—Longitud: 

3o 26’ 5-5” W.
Detalle.—En breve se empezarán 

las obras para cambiar el aparato lu
minoso de la punía del Pescador por 
otro de las siguientes características: 

Carácter.—Blanca de grupos de 3 
y í relámpagos cada 1-5 segundos, así: 

Luz, 0,8 segundos; ocultación, 1,4 
segundos; luz, 0,8 segundos; oculta
ción, 1,4 segundos; luz, 0,8 segundos; 
ocultación, 4,5 segundos; luz, 0,8 se
gundos; ocupación, 4,5 segndos. 

Alcance.'—24 millas.
Nota.—Las demás características no 

se variarán.
2) Luz provisional.
Posición.—En la explanada del fa

ro 1).
Detalle.-—Durante las obras referi

das en 1), en las que se invertirán 
unos cuarenta días, se susitu irá el 
faro de la punta' del Pescador por una 
luz provisional, que tendrá las si
guientes características.:

Carácter.—Blanca, fija, variada' por 
destellos cada 2 minutos.

Alcance.—La luz fija, 9,5 millas; 
«destello, 15 millas.

Nota’.—E l encendido Me esta luz con 
el apagado del faro actual se verifi
ca rá  sobre el 25 de Agosto de 1926. 
Terminada la  obra de instalación, y 
¡sin otro aviso, se pondrá en servicio 
la nueva luz referida en i).

(Aviso número 840, 31 de Julio de 
i 926.)

L ibró-de Faros núm. 929, pág. 99.
. Carta número 183 A. Sección II.
| Bosta. N. de España, desde el río 
’ Adour hasta la punta del dichoso.

Idem 169 A Idem. General de la 
‘ costa N. de España, desde el cabo Or- 

itegal al río Adour.
Plano número 24 A. Idem. Ría de 

• Saniuña.
COSITA ftiW,.~~’Ría d e l F erro l (p ro 

xim idades) ¿-«--Cabo P rio r— Mueva
luz en servicio.-—Servicio C entral 
de Señales M arítim as, 20 de 'J u 
lio de 1926.

[ Núm. 841.—Aviso anterior núme
ro 671-de 1926 (cancelado).

Posición.—En* Ja medianía de la fal
da del cabo Prior.

L atitud: 43« 34’ 4** N. — Longfud;
: 8° 18’ 53” W.
4 Detalle.—Desde la noche del 1.8 de

Julio de 1926 está funcionando el faro 
de cabo Prior con la nueva apariencia 
que se describe desipuós, no habiéndo
se comunicado la fecha en que empo
zó a funcionar la luz provisional p o r
que sólo prestó servicio cuatro noches,

¡ ' Carácter.—Blanca de grupos de 2 y

1 relámpagos cada 20 segundos, a s i :
Luz, 0,33 segundos; ocultación, 2.73 

segundos; luz, 0,33 segundos; ocupa
ción, 8,14 segundos; luz. 0.33 segun
dos; ocupación, 8.14 segundos.

Alcance.—25 millas.
(Aviso núm. 841, 31 de Julio

de 1926.)
Libro de Faros núm. 976, pág 105.

■ Carta núm. 929. Sección II. Cosías 
de Galicia, desde Ja Malaya de Gayón ;
ai c.ai30 Prior.

Idem 930, Idem, Cestas de Galicia, 
desde el cabo Prior hasta el de Or
tega!. k

Idem 125 A. Idem. Costa de Galicia, 
desde el cabo Torró ana a la Estaca de 
Bares.
 ̂ Idem 182 A, Idem. Costa de España, 

desde el puerto de Yigo al cabo Te
rina na.

Idem 5L Idem. Golfo de Vizcaya. • 1
iría de &r©sa. —  San ta  Eugenia de 

R iv e ra .—  Modificación efectuada ¡ 
en ^una iuz„— £ ervició Central de 
Señales Marítimas, 27 de Julio 
de í 326.
Núm. 842. -Aviso anterior núme

ro 672 de 1926 (cancelado).
Posición.—En el extremo del dique 

del puerto de Sarita Eugenia de Éi~ 
veira. .

Latitud: 42° 3¡2’ N. — Longitud: 8.’
56’ W. (aprox.)

Detalle; —  Desde el 22 de Julio 
de 1926 está  funcionando Ja luz . i 
perm anen te  de e sta  posición con ■
las nuevas ca rac te rís tic a s  s ig u ien 
tes: f

C arác te r.—Roja de grupos de 3 
re lám pagos cada 5 segundos, así:

Luz, 0,5 seg u n d o s;' ocultación,
0,5  ̂ segundos. L u z, 0,5 sega n d o s ; 
ocultación, 0,5 segundos. Luz, 0,5 
segundos; ocultación, 2,5 seg u n 
dos.

Elevación.— 12 m etros.
Alcance.— 7,5 m illas.
E s tru c tu ra . —  C astille te  m etálico 

¡tronco-p iram idal de color de a lu 
m inio , con case ta .

A ltura .— -6,5 m etros sobre el te 
rreno .

(Aviso núm . 842, 31 de Julio  de 
1926.)

Libro de F a ro s  núm . 1.013, pá- : 
igina 110.

C arta  núm . 924. Sección II. Ría 
ríe A rosa (p arte  8 W .).
ISLilS BALSARES.—is la  de Menor

ca.™ Ifóahón.—  fladfogonlómetro ‘
. establecido.— Servicio .provisional 

D iario Oficial del M inisterio  de 
M arina núm . 165, pág. 1.312 de 
1925 y Sección de M aterial, 27 de 
'Julio de 1926.
Núm. 843.—  Situación.—  L atitud :

39° 53’ 43” N. — L ongitud : 4o 16’
5 ” E.

Señal de llamada.-*—E B A X. r
Detalle.-—Se in fo rm a que a p a r

tir  del 1.a de Septiem bre de 1926 
quedará abierto  al servicio públi
co, con c a rác te r  p rovisional, el ra 
d iogonióm etro in sta lado  én Mahon, 
h a s ta  el L° de E nero de 1927, en 
que, ya rectificados los desvíos, en 
tr a rá  en servicio do m an era  defi- w
ni (Iva. 1

A dvertencia.—  Las instrucciones 
por que deberá reg irse  serán, la? 
rrnc figuran en el aviso núm . 1.281 
de 192-4 sobre el radiogonióm etro
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de C arranza-Ferro!,
(Aviso núm. 843, 31 de Julio de 

1928.)
Garla núm. 69 33. Sección IÍL Is 

las Baleares.
Idem 8 A. Idem.. Isla de Menorca, 
Idem 131 A. Idem. Costa de Afri

ca con parle de Sas Baleares.
INGLATERRA- E.— Rada de

' Yarmouth. —  Soya luminosa d© 
naufragio retirada. - -  No ti ce te 
Mariners núm. 1.189. Londres, 
1926.
Núm. 844.—Aviso anterior número 

271 de 1926.
Posición.—Próxima y al E. del lu

gar del naufragio (1915) situado a seis 
cables al NJú/del monumento a Ncl- 
son.

Latitud: 52° 36’ N.—Longitud; V  
45’ E. (aprox.)

Detalle.—La boya de luz. verde de 
grupos de relámpagos de esta posición 
ha sido retirada.

(Aviso número 844, 31 de Julio de 
1928).
COSTA W.— Río Mérsey.— Burbo.—

Emfoarcaoón-f aro.— Alteración en 
la posición.—  Sonda enmendada.

. Noli ce to Mariners núm. i. 188. 
Londres, 1926.
Núm. 845.—Aviso anterior número 

1.226 de 1925 (véase).
1) Alteración en la posición de la 

embareación-faro Burdo.
Nueva posición.—A 13,4 cables al 

215° de Hall Road Beach Mark.
Latitud: 53° 29’ N.—Longitud: 3° 

5’ W. (aprox.)
2 ) Sonda enmendada.
Posición.—A 0,5 cables al W. de la 

hueva posición de la embarcación- 
faro Burbo.

Sonda.—7,3 metros, y lío 8,5 metros 
como señalan ciertas cartas en este 
bajo.

(Aviso número 845, 31 de Julio de 
1926).
FRANCIA. COSTA AL— El Havre 

(proxim idades).—  Boya luminosa 
de recalada restablecida a su 
normalidad.—-Avis aux Naviga- 
teurs núm. 1.355/ Parts, 1926.
Núm. 846.—Aviso anterior núm, 808 

9e 1926 (cancelado).
Situación.—Latitud: 49° 29’,6 M.— 

Longitud: 0o 3’,7 W. (aprox,))
Detalle.—Con referencia al aviso 

anterior citado, se informa que Ja bo
ya luminosa de recalada del Havre, 
leja y negra con silbato, funciona de 
huevo normalmente.

(Aviso número 846, 31 de Jrtbo de 
3926.)
COSTA W.—  Bam ln cf Are&cheti.—. 

Cabo F erro l,— Faro averiado.— 
Avis aux Navigateurs núm. 1.353. 
París, 1926.
Núm. 847.—Situación.—Latitud : 44tí 

38’,7 N.—Longitud: 1° 15’ W. (apro
ximadamente).

Detalle.— La luz del faro de] cabo 
Ferret ha dejado de alumbrar nor
malmente a Consecuencia de averías.

Nuevo aviso dará a conocer la fe 
cha en que funcione de nuevo nor
malmente.
, (Aviso número 847, 31 de Julio de 
1926.)

Libro de Faros, núm. 876, pág. 92.

P latean dy F o u r.—  Balizas, provi
sionales,— Avis aux Navigateurs 
núm. 1.357, París, 1926.
Núm. 848.—Situación: Latitud: 47° 

48’ N,—Longitud: 2o 38’ W. (aprox.)
Detalle.—Balizas hidrográficas han 

sido fondeadas provisionalmente en 
los puntos siguientes:

a) A 50 metros al 247° del faro de 
Four.

b) A 300 rve‘ros al 154° del ídem.
c) a 9.400 metros al 155° del ídem.
d) Otra bauza se ha hundido en el 

banco Cap el la,
(Aviso núm, 848, 31 de Julio 19264

Haz de $eln.~~Fas*o. de V*e?!!e,—Se
ñal de niebla restablecida,—-Avis 
aux Navigateurs- núm. 1.354. P a
rís, 1926. .
Núm. 849.—Aviso anterior número 

630 de 1926 (cancelado).
Situación. — Latitud: 48° 2’ 45”,4 

W (aprox.)
Del al le.—El f un cien amiento de la 

bocina de niebla del faro de la Vicille 
ha sido restablecido.

(Aviso núm. 849. 31 de Julio 1926.) 
Libro do Favos- núm. 600, násr. 62.

3TAMA. de Ter
mita I I mesase.™Roy# luminosa 
temooral mente- aoaeatía.— Avvisi 
Nffvi s’Hiiti nú m . 175 I 413, Genova, 
1926*

Núm. 850.—Situación.—Latitud: 37° 
59» N.—Longitud: 13° 43’ E. (aprox.)

Detalle.—La boya luminosa (verde 
de ocultaciones}, fondeada en In entra
da del uuerto de Termini Tmerese se 
encuentra opacada temporalmente. 

(Aviso núm. 350. 31 de Julio 1926.) 
Libro de Faros núm;. 1.907. nác. 206.

Auousía.— Boya luminosa restable
cida.— Awisi ai NaviE?ant,f núm e
ro 175 | 414. Génova, 1926.
Núm. 851.—Aviso anterior núme

ro 568 de 1926.
Situación..—latitud:- 37* 12* N.—

Lonsrifud: 15° 13’ E. (aprox.)
Detalle.—Con referencia al aviso 

anterior que se cita, se informa que 
la boya íum nosa (rota de refámp»- 
gos) fondeada cenca; de la cabeza N. 
de] dique central a babor enfrandb en 
el paso entre \m  escolleras de Augus
ta, eme se hallaba anfuradé. ba sido 
restablecida, a su normalidad.

(Aviso núm. 851, 31 de Julio- 1926.} 
Libro de Faros núm. L833, páar 199,

ADRIATICO.— Puerto ese Trieste.—  
Faro que funolona eoiv nuevas y
defi n Sil vas características. —  Av- 
visi ai Naviganti núm, 175 j 415. 
Génova,. 1926.
Núm. 852.—Avisos anteriores- nú

meros 371 y 685 de 1926 (cancelados).
Situación.—Latitud: 45° 39’ N.—

Longitud: 13° 45’ E. (aprox.)
Detalle.—Con referencia a los avi

sos anteriores que se citan, se infor
ma que el faro; de Trieste, situado so
bro el muelle Fratelli Bandtera, ha to
mado las siguientes y nuevas caracte
rísticas:

Carácter,—Blanca de relámpagos ca~* 
da 6 segundos,: as í:

Luz, 0,44 segundos; ocultación, 5,66 
segundos.

Alcance,—16 millas.

Nota.—Las demás características no 
se han variado.

(Aviso núro, 852, 31 de Julio
de 1926.) .
Ancana.— Baliza reeon&truítía.— Av

visi ai Naviganti núm. 176 f 418. 
Genova, 4926.
Núm. 853.—Aviso anterior núm. 370 

de 1926 cancelado).
Situación. — Latitud* 43° 37’ N.— 

Longitud: 13° 31’ E. (aprox.)
Detalle. — Con referencia ai aviso 

anterior citado, se informa que ha 
sido reconstruida la baliza del escollo. 
La Volpe.

f Aviso núm, 853, 31 de Julio 1926.)
G&SCSA.—  Corfú.™  Cabo Slriero. «—

M t^ a c ló n  en una luz.— Noli-ce to 
M ir iBrs núm, 1.165. Londres, 
1926,
Núm. 854.—Fecha de la alteración. 

Durante el corriente año. Be dará, 
nuevo aviso.

Posición. — En la cindadela, cabo 
Siderqr,

Latitud: .39° 37’ N.—Longitud: 19* 
57?' E. (aprox.)

Detalle.:—La luz Jfaanca fija será re
emplazada por otra del siguiente 

Carácter,—Blanca fija y de grupos 
de 2 relámpagos cada 10 segundos. El 
alcance de la luz fija será de 17 mi
llas.

(Aviso núm. 854, 31 de Julio 4926.) 
Isla Antlklthéra (Gerlgotto) .-—Cabo.

Apotitares. —  Próxima nueva luz,. 
. No ti ce to Mariners número 1.166, 

Londres, 1926*
Núm. 855.—Fecha del estableci

miento.—Durante el corriente año. Be 
dará nuevo aviso.

Posición.—En el extremo S-. del 
cabo.

Latitud: 53° 49* N.—Longitud: 23° 
19’ E. (aprox.)

Detalle.-—La luz que se establecerá 
en esta posición será del siguiente 

Carácter.—-Blanca de grupos de 2 
relámpagos cada 10 segundos. 

Alcánce.—17 millas.
(Aviso número 855, 31 de Julio de 

1926.)
Península El os.— ©abo Wlalea— Al« 

teraciéfi tí© una luz.— Notlce to 
M ariners núm ero 1.167.
1926.
Núm. 856.—Fecha de la alteración. 

Durante el corriente año. Be dará nt*e- 
vo aviso.

Posición.—A í mili-ai a! N. déí lbtk> 
Malea.

Latitud: W  2T  N.—L o n g itu d 23* 
12’ E. (aprox.)

Detalle.—La luz blanca fija; será 
reemplazada por otra blanca de gru
pos (fe 2 relámpagos cada 10 segun
dos, con un alcance de 17 mi 11» 

(Aviso número 856,. 31 de Julio de 
1926.)

Creta (Candía) Costa S-—  Bferá-
petra (d fráp etra).— Luz suprim i
da.— Notice to Mariners núm ero 
1.168. Londres* 1926.
Núm. 857.—Posición.—En L. Adua

na, próxima a la base del antiguo, 
muelle Norte.

Latitud: 35° 0’ N.—Longitud:
45’ E. (aprox.)

Detalle.—La luz roja fija ha sid® 
suprimida.
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(Aviso número 857, 31 de Julio de 
1926.)
ESTADOS UNIDOS. ATLANTICO.—» 

Nlaíne.— Puerto Boothbay.—-Sisa 
Tumbler.— Cambio en la luz de
una boya.—-Notice to M ariners 

núm. 2.302. W áshington, 1926. 
Núm. 858.—Aviso anterior número 

64 de 1926.
Situación.—Latitud: 43° 50’ 10” N. 

Longitud: 69° 38’ 12” W.
Nuevo carácter.—Blanca de relám

pagos'cada seis segundos, así:
Luz, dos segundos; ocultación, cua

tro segundos.
Nueva elevación.—3,5 metros. ^
(Aviso número 858, 31 de Julio de 

1926).
Isla Rhode.— Bahía Narragansett 

(proximidades).— Naufragio dis
perso.— Boya luminosa y de sil- 

. .bato retirada.— Notice to M ariners 
* \núm . 2.305. W áshington, 1926.

Núm. 859.—Aviso anterior número 
1.317 de 1925 (cancelado).

Situación.—Latitud: 41° 12’ 10” N. 
Longitud: 71° 17’ 8” W.

Detalle.—La boya luminosa y de 
silbato, que marcaba el naufragio del 
N. U. S. S. 51, ha sido retirado por * 
haber sido dispersados los restos del 
naufragio.

(Aviso número 859, 31 de Julio de 
1926).
&$nrieciícui.—-Isla FIshers.— Puerto 

Sionington.— Cambio en la luz del 
rompeolas. —  Notice to M ariners 
núm. 2.307. W áshington, 1926. 
Núm. 860.—Situación.—Latitud: 41° 

!©’ SO” N.—Longitud: 71° 54’ 50” W.
Detalle.—La luz del rompeolas de 

Stoningt'on fué cambiada a verde de 
relámpagos cada 3 segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 2 segun- 
áos.

Elevación.—9 metros.
Estructura.—Torre en armazón pi

ramidal y de color negro.
Nota.—La campana de niebla se ha 

suprimido,
(Aviso número 860, 31 de Julio de 

1926).
ISLA DE AHI TI.— Punta Gravols.—  

Cambio en el período de la luz.-—
Notice to M ariners núm.. 2.326. 
W áshington, 1926.
Núm. 861.—Aviso anterior número 

257 de 1926.
Situación.—Latitud: 18* 1’ 25” N. 

Longitud: 73° 53’ 50” W. (aprox.)
Detalle.—Según una información, 

en la noche del 17 de Abril de 1926 
la luz de esta posición presentaba el 
siguiente carácter, un relámpago blan
co cada 10 segundos.

(Aviso número 861, 31 de Julio de 
1926).
MEJICO. COSTA Veracruz y 

proximidades,— Nuevas luces es-* 
tallecidas. —  Notice to Mariners 

; núm, 2.324. W áshington, 1926.
Núm. 862.—Aviso anterior núme

ro 724 de 1926.
Detalle.—Se informa, con referen

cia al aviso anterior, que han sido 
•establecidas las siguientes nuevas lu
ces en sustitución de las que existían 
bata ahora:

a) Rompeolas interior núm. 3.—  ̂
Roja de grupos de tres relámpagos. '

b) Rompeolas NE.—Blanca de gru
pos de dos relámpagos.

c) Rompeolas SE.—Roja de relám
pagos.

d) Arrecibe Blanquilla.—Roja de 
grupos de cuatro relámpagos.

e) Isla Verde.—Blanca de grupos 
de cuatro relámpagos.

f) Arrecife El Giote.—Roja de re
lámpagos.
. g) Arrecife La Blanca.—Blanca de 

grupos de dos relámpagos.
h) Arrecife Rizo.—Blanca de gru

pos de tres relámpagos.
(Aviso número 862, 31 de Julio de 

1926).
BRASIL. COSTA NE.— Pernambuco 

(proximidades).—¡ Banco Ingles.
Boya luminosa temporalmente 
reemplazada por otra ciega.— No-
tice to M ariners número 2.327. 
W áshington, 1926.
Núm. 863.—Situación.—Latitud: 8o 

3’ 3*0” S.—Longitud: 34° 51’ 10” W. 
(aprox.).

Detalle.—Se informa que la boya 
luminosa que marca el extremo S. del 
banco ha sido reemplazada temporal
mente por otra boya ciega.

(Aviso número 863, 31 de Julio.de 
1926).
COSTA E. ¡— Estado de Paraná. —  

Puerto Paranagua.— Isla do Rflel. 
Cambio de características de la 
luz del faro.— Avisos a lios Nave
gantes núm. 42. Buenos Aires, 
1926.

Núm. 864.—Situación. — Latitud: 
25° 32’ 40” S.—Longitud: 48° 18’ 36” 
W. (aprox.).

Detalle,—Han sido modificadas las 
características de la luz del faro “Con
chas”.

Nuevo carácter.—Blanca a grupos 
de tres destellos cada 15 segundos, 
a s í:'

Luz, un segundo; ocultación, un se
gundo; luz, un segundo; ocultación, un 
segundo; luz, un segundo; ocultación, 
10 segundos.

Nota'.—Las demás características no 
han sufrido variación.

(Aviso núero 864, 31 de Julio de 
1926). ! ;
ARGENTINA-.*—Golfo de San Jorge. 

Comodoro Rívadavla.—- Construc
ción de una farola.— Aviso a los 
Navegantes númú 41. Buenos Ai
res, 1926.
Núm. 865.—Aviso anterior número 

800 de 1926 (véase).
Posición.—A 60 metros al 33° de la 

torre radiotelefónica.
Latitud:’ 45° 52’ S.—Longitud: 67° 

28’ W. (aprox.).
Detalle.—Se ha empezado la cons

trucción de una farola en la posición" 
indicada, en sustitución de la que’ se 
anunció debería colocarse en la torró 
rádiotelegráfica situada en punta Bor-
Ja.

Elevación.—Diez metros.
Nota.—Sé dará fiu\x6  aviso con da

tos complementarios.
(Aviso número 865, 31 de Julio dé 

1926).
Río de la Plata. ~  Buenos Aires 

(proximidades).^—Casco a piqúe. 
Boya repuesta.—rAviso á Hos Na
vegantes núm. 39. Bcenóá Aires, 
1926.

Núm. 866.—Avisó anterior íiúmé-* 
ro 1.515 de 1925 (cancelado).

Situación.—A 2,7 millas al 83° dé 
la Cúpula de la Pf ensa.

Latitud: 34° 36’ S.—Longitud: 58* 
19’ W. (aprox.)

Detalle.—Señalando el lugar en qué 
se encuentra a pique el casco “Velo*-: 
cidad”, fué repuesta nuevamente efcj 
su fondeadero la boy'a de luz verde á 
destellos y retirada la boya ciega qué 
la reemplazó.

(Aviso número 866, 31 de Julio dé 
1926.)
ESTRECHO DE MALACA.^—< Suma-*» 

tra.—Selat • Padang.— Alteración 
en una boya lum inosa.—¿Notic$- 
to M ariners núm. 1.190. Londres’̂  
1926.
Núm. 867.—Posición.—En la entra-*., 

da S. de Selat Padang.
Latitud: Io 14’ N.—Longitud: 102* 

30’ E. (aprox.) !
Detalle.—La luz roja fija de la’ boy’̂  

de esta posición ha sido cambiada asi?: 
Nuevo carácter.—Blanca de oculta!-: 

cienes cada 6 segundos, a s í: ?
Luz, 3 segundos; ocultación, 3 sé-* 

gundos. , f
(Aviso número 867, 31 de Julio dé 

1926)
Madrid, 31 de Julio de 1926.—E | 

Director general, José González Billóiifc

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES

CORREOS

CONVOCATORIA DE ASPIRANTES

Relación de los opositores admitidos  
a examen.

A

Acero Riesgo, D. Manuel.
Acezat Borobia, D. Ramón.—Previo* 
Aehaerandio Gaizaraín, D. Luis. 
Adrados Illana, D. Luis.—Previo. 
Aguado Navarro, D. Higinio Miguel# 
Ahumada Buesa, D. Luis.
Aisa Aeín, D. Aurelio.
Aisa Rodríguez, D, Alfredo. ;
Aja Cubría, D. Manuel.
Alafont Aceitero, D. Salvador. 
Alarcón.Puertas, D. José.—Previo. 
Albacete Oñate, D. Marcelino.—Pré-*

Albacar Morer, D. Pedro. — Previó* 
primero y segundo ejercicio. .

Albalad Haya, D. José.—Previo, pri* 
mero y segundo ejercicio. ^  )

Albarrán Troya, D. Ildefonso.—Pre> 
vio.

Alberdi González, D. Domingo.— 
Previo.  ̂ i

Alberdi Pérez, D. José María. »» 
Albert Lledó, D. Juan.—Previo. 1 -r 
Alcaraz Cobeño, D. José. T
Alcatu Toribio, D. Antonio.—PreyiS# 
Alesanco Lezana, D. Angel. . ]
Álmaraz Avelar, D. Antonio.—PrevJé 

y primer ejercicio.
Alonso Gágigas, D. José Ramón. 
Alonso Lorenzo, D. R a m ó n .— Previo* 
Alonso Povedano, D. Eduardo.
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rAlonso Povedano, D. Emilio. Pre
vio.
1 Alonso Povedano, D. Julio.

Alonso Quesada, D. Miguel.
Alonso Ruiz, D. Miguel.— Previo. 
Alonso Salvadores, D. Pedro.—-Pre

vio.
Alvarado Largo, D. Angel.

. Alvarez Moreno, D. Tomás.— Previo 
¡y primer ejercicio.

Amorós Almarcha, D. Vicente.
Audi Borrás, D. Avelino.
Andrades Alvarez, D. Bartolomé. 
Antón Aracil, D. José.— Previo. 
Aparicio de la Torre*, D. Marcos. r., 
Apiñañiz Díaz, D. Antonio.
Arenal Sáez, D. Fabrieiano.

, Arenas Ramírez, D. Diodoro. .
Argüelló Cristóbal, D. Lázaro. — - 

Previo. # . 1
Armesto del Val, D. Julio.
Arnal Míngez, D. Eduardo.
Arnau Benages, D. Miguel.
Arroyo Martín, D. Eugenio Matías. 
Arroyo Retuerta, D. Emiliano. 
Artigues Sanco, D. Jaime.
Atienza Ruiz, D. Arturo.— Previo. 
Atienza Ruiz, D. Octavio.— Previo. 
Ayllón Aizpuru, D. Emilio.— Previo. 
Ayunar Chaves, D. Angel.— Previo-. 
Ayuso García, D. Elias.
Azorín Pío, D. Federico.— Previo.

• .. r

l
Bajo Gómez de Agüero, D. Doroteo. 

Previo -
Bailón Marqueta, D. Julio.
Baixauli Morales, D. Julio.— Previo. 
Balanza Salvador, D. Luis.
Baleriola Pellicer, D. Mario.— Pre

vio.
Ballesteros Antolín, D. Emilio. 
Banderas Rebollo, D. Miguel.
Barbudo Rodríguez, D. José.

• Barrado Costa, D. Antonio.
Barranco Marcos, D. Francisco. 
Barranco Marqués, D. José.— Prevto,

primero y  segundo ejercicio.
Barrientos Fronfe, D. Agustín.— Pre

vio y primer ejercicio.
Barrio Losada, D. Alfonso Luis.—  

Previo.
Barrios Santiago, D. Fernando'. — * 

Previo.
Barroso Delgado, D. Rafael.
Barroso Villalobos, D. Daniel. 
Bartolomé Izquierdo, D. Marcial. 
Basanta Lléndorrozos, D. Honorato 

Jaime.— Previo.
Bastarrica Alegría, D. Fernando.—  

Previo.
Batán Aranda, D. José.
Batanero Almázán, D. José Manuel. 
Bazaga Médián, D. Manuel.— Previo. 
Btdmar Navas, D. Juan Angel.— Pre

vio.
Rejarano Salas, D. Emilio.— Previo 

y prim er‘ejercicio.
Rolda de León, D. Daniel.— Previo. 
Bellvert Semperé, D. José.
Renedi Navarro, D. Luis.— Previo. 
Benítez García, D. Francisco.
Benito Casero, P . Pablo ̂ -Previo. 
Benito Casero, D. Nemesio.
Benito García, D. Lorenzo.— Previo- 
Benito Soteres, p . Manuel.— Previo. 
Bensusa Vidal, D. José Luís. 
Berenguer Más, D. Mahueí.— Previo 

y primer ejercicio.
Berenguer Pérez, p .  Vicente. 
Bermúdez Rodríguez, D. José.— Pf$>

vio. . • '■ v • -

Bernal Hernando, D. Joaquín.— Pre
vio.

Bernardo Gil, D. Leopoldo.
• Berruga López, D. José Antonio.— 1 

Previo.
Blanco Caballero, D. Melanio.— Pre

vio. /
'Blanco Hernández, D. Juan Manuel. 
Blanco Julián, D. Emilio.
Blanquet Fondcvila, D, Victoriano. 
Blas Gómez, D. Marcial de.— Previo. 
Blázquez Hernández, D. Antonio. 
Bogas Coira, D. José.— Previo.
Bodi Mallol. D. Enrique.— Previo. 
Bolado Peña, D José.
Bohome Brea, D. Manuel.— Previo y 

primer ejercicio.
Bonichón Loscos, D. Juan José León. 
Bonnin Aguiló, D. Francisco. 
Bartroli Vilades, D. Teodoro.— Pre

vio.
Borrego Rincón, D. Emilio.
Boyano Gallego, D. Agustín.— Pre

vio y  primer ejercicio.
(Breña Jiménez, D. Teodoro.-— Pre

vio.
Briso de Montiano Maján, D. Ramón. 
Briz Sánchez, D. Jesús.
Bdú Terris.se, D. Antonio.
Brumengo Gracia, D. Joaquín.—  

Previo.
Buendía Espinosa, D. Antonio.
Bueno Fernández, D. Leopoldo. 
Bueno Ruiz, D. Angel.— Previo.
Bueso de Soria, D. José.
Bullón Ramírez,’ D .1 Francisco. —  

Previo.
Burgos Cascos, D. Jacinto.— Previo.

G

Cabal Alvarez, D. Víctor.
-Cabello Lozano, D. Miguel.— Previo. 
Caelles Jaunou, D. Melitón.
Calderón Avilés, D. Rafael.
Ladilla Rodríguez Molina, D. Anto

nio.— Previo y  primer ejercicio.
Calvo Gordejuela, D. Félix.— Previo. 
Calvo Robés. D. Mateo.
Calvo Rodríguez, D. Jacinto.
Cámara Casanova, D. Pedro. 
Camarero Arroyo, D. Eduardo. 
Campos Bañón, D. José.
Canaval Andrade, D. Ildefonso. 
Canaval Andrade, D. Manuel.
Cano Gutiérrez, D. José.
Cano Muzzio, D. Salvador.
Canosa Donato, D. Toaquín.
Contón Budia, D. Rafael.
Cañadillas Martín, D. Juan Manuel. 

Previo.
Cañizares Molina, D. Joaquín. 
Capilla Sánchez, D. Luis.
Carbajo López, D. Angel.— Previo y 

primer ejercicio.
Carratalá Peral, D. Alfonso.
Carrera Urcullu, D. Hipólito Pedro. 
Carretero Feria,-D. Manuel.— Previo 

y  primer ejercicio.
Carrión Torrjjos, D. Eduardo.— Pré- 

Vidf
Casado CáMóri, D. Carlos.— Previo. 
Casamltjaná Milán', D. Enrique.—  

Previo.
Caisaiíóva Barrad, D. Arturo.
Castaño del Alamo, D. Gerardo.—  

Previo.
(Castaño Moreno, D. Mariano, 
Castellanas (Santamaría, D. Pedro.— » 

Previo.
Castello Pliver, D. Salvador.— Pre^

yio.
castillo Hernández, p.; .m. ' * — • —  —

Uji tuj  xv. luí i a el.
Cejudo de la Torre, D. Antonio.— .. 

Previo.
Cejuela García, D. Pedro.— Previo. 
Centol Sola, D. Félix.— Previo. 
Cereceda Fernández, D. Manuel.—* 

Previo.
Cerezo de Grado, D. Antonio.
Cerezo Morales, D. Francisco.
Cerón Cavas, D. Angel.— Previo. 
Cerro Miras, D. José del.— Previo.^ 
Cerro Palomo, D. Gonzalo.— Previo 
Cid Blanco, D. Perfecto.
Cisneros González, D. Santiago.
Cobo Fernández Lomana, D. Pedro/ 
Cociña García, . D. Manuel.
Colas Royo, D. Patricio.
Coloma Magaña, D. Pablo.— Previo ‘ 

y primer ejercicio.
Colomer Gubero, D. Daniel.— Previo, 
Collado Soler, D. Diego.— Previo. 
Company López, D. Francisco. 
Company Malera, D. José.— Previo. 
Contell De vis, D. Ramón.— Previo y 

primer ejercicio.
Covas Lliteras, D. Nicolás.
Corchado Laberti, D. Virgilio. 
Coronado Boti, D. Eduardo.
Coronel Rodríguez, D. Herminio. 
Corral Leira, D. Carlos del.— Previo. 
Corrales Gavilán. D. José.— Previo*,; 
Corraliza Rodríguez, D. Angel. ' ■ *  

Corrochano Muñoz, D. José.— Previo 
Cortés Amador, D. Ramón Cru. 
Cortés Ballester, D. Luis.
Cortés López, D. Miguel. *
Cortés Roig, D. José.
Cosculluela Santaliestra. D. Jesús. 
Costa de la Rúa, D. José.— Previo. 
Coussolle Racamonde, D. Rafael. 
Cremades Cazorla, D. Manuel. 
Cremades Saldaña, D. Francisco. 
Crespo Cano, D. Simón.
Crespo Crespo, D. César.
Crespo Gili, D. Francisco.
Crespo Gómez, D. José.
Cuéllar Centeno, D. Angel.— Previqñ 

y primero y  segundo ejercicios.
Curto Hoya,. D. José.
Cutillas Carrión, D. Modesto.— Pre«¡ 

Vio. ;
Chozas Rico, p . José.— Previo. ;

D
Delgado Benavenjfe, D. Angel. 
Delgado Pérez, D. Francisco.— Pre

vio. |
Desdentado Parrilla, D. Antonio.—% 

Previo y  primer ejercicio. ¿
Díaz Domingo, D. Sergio Marcos.—  

Previo. I
Díaz Hernández, D. Eduardo.
Díaz Iglesias, D. Julio.— Previo. > 
Díaz Lozano, D. José.
Díaz Ma^oto Maqueda, D. Demetrio/ 
Díaz Pintado dei Castillo, D. Pedro* 

Ah tonto.
Domingo Barragán, D. Antonio.—/' 

Previo.
Domingo Sánchez, D. Luis. 
Domínguez Arrayas, D. Francisco. 
Pomínguéz Bernal, D. Antonio.—  

Previo. V
Domínguez Eutrofia, D. Antonio.—  

Previo.
Pomínguéz Sousa/D. Manuel.
Dübóii Coll, D. Carlos.— Previo. : ■>
Dueñas dél Castillo, D. Franciseo. 
puráji Aúles, D. Vidente.
P u ran  Rosillo, D. Germán.

E
Echevarría Baneho, D. Fernando.
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E lv ira  Martínez Aie^un, D. balaca. 
E saín  Rey. D. Jesús.Escalada M artínez, D. Cosme.— F re- 

tvio.EscandeR F errer, D. Vicente. Escobar G utiérrez. D. Francisco. Escobar Saliente, D. José.— Previo. Escudero Rodríguez, D. Manuel,— 
Previo.Escudero Sanliandréu, D. Fernando. 
Previo.E spinosa Mellado, D. Manuel.— Pre~ 
¡vio.Esteban Cantalapiedra, D. Antonio,E steban González. D. Jerónim o. .

•Esteban Martín. D. Martín.E steban Rniz, D. Francisco.• Español Ferraz, D. Luis.i E spinel López, D. Alejandro.
¡
i

F
F abán  Rebullido, D. Antonio.— P re- 

yio.F a jardo  Aguiló, D. Ju lián .— Previo, Falcó Gambión, D. Celestino.— P re - 
¡vio.Fernández Conde González Román, p .  E nrique.— Previo.Fernández Chapí, D. Carlos*— Previo, 

Fernández Díaz, D Amallo.— Previo. 
Fernández García, D. José. Fernández Jover, D. Francisco.— Previo.
Fernández López, D. Dimes Carlos. Fernández Martínez, D. José. Fernández Martínez. D. Rosendo, Fernández Muñoz, D. Víctor.-—P re- ?rio.
Fernández Novaibos, B* Julio .— P recio.
Fernández Pardo* D. Recaredo*- * previo.
Fernández P arras, D. F o rtunato .—  Pfevio.
Fernández de Pinedo, Alonso, don Amadeo.
Fernández Punsola, D. Alfonso. 
Fernández Rico, D. Félix.— Previo^ 
Fernández Rodríguez, D, José.— Fernández Satorre, D. Isidoro.— P re- Ho y p rim er ejercicio.
Fernández Sánchez, D. A ndrés.- • Previo.
Fernández de Tagle, D. Tomás. Fernández Teym ríg. D. A l f o n s o s  Previo.
Fernández Toledano, D. Mónico:—  

Previo y prim ero  y segundo ejercicios: 
Fernández Uciés, D. Manuel.— Pbe- Wo.
Fernández de Val derram a Tejedor, D. Manuel.— Previo.
F e rra r i  (M is. D. Ai cardó;— Previo. 
F errando  Vicente, D. Ju an  B autista, /rev io .
F o rres  Ccsademunt, D. Anselmo- 
F e r re r  Martínez, D. Francisco. 
F e r re r  M artínez, D: José. —  Previo. P e rre ro  Morales, D. Eugenio Hipó-, lito.
F idalgo Bisbab D. Fernando. F íguera^  Gorgaz, D. Ramón.
F lores Boticario. D. Manuel.— P re -  Vio y p rim er ejercicio:
F o n t Arbós D. F e rn an do .— Previo*
; cn t Man nú D. Ju an .— Previo y p r i -  ÍjIxCiü  y segupdo ejercicio.sj.
F ra ile  Caballero.* D. Eduardo. 
F rancés Amor D. Juan  Manuel. 
F rancés de Vicente,- D. E utiqu iano  

—Previo.Fuña, D. Manuel.

F uen te  Pausa, D. Jesús de la.— P re
vio.F u ertes  Campos, Julio.

G
Gago Cojo, D. Sabiniano.— Previo. 
Gago González, D. Reineiro.Galiano Campablo, D. Benjam ín. 
Gálvez Cabello, D. Cristóbal.Gálvez López, D. Manuel. — Previo. Gallego Gallego, D. Antonio.Gallego Hernández, D. Miguel. 
Gallego Mi col, D. Antonio.
Gallo Ortega, D. Braulio.G ándara Alvarez, D. José,G ándara Lavín, D. José María. G arc ías  Abijen, D. Manuel.G arcía Alcolea, D. José Antonio.— 

Previo.G arcía Álcolea, D. Sil ve-rio.— Previo. 
G arcía Arbeleta, D. Julio.G arcía Bravo, D. Segismundo— P re

vio.G arcía Caldevilla, D. Ildefonso. G arcía C ásarrubios López-Man zana- 
res, D. Julio.G arcía Díaz, D. Angel.García Flores, D. Juan .— Previo, G arcía Gallardo, D. Luis.G arcía García, D. Antonio,— Previo y prim ero  y segundo ejercicios.

García García, D. Jesús.García García, D. Vicente.García Gil, D. Martín.G arcía Gómez, D. Nicolás.—Previo. García González, D. José.G arcía González, D. Manuel.-— P revio.
García Jim énez, D. Dam ián.
G arcía Lobo, D. Joaquín*— Previo y p rim er ejercicio.
G arcía López, D. José*
García Marcos^ D. Rafael*—‘Previo. G arcía M artín, D. M ariano.G arcía N avarro, D. Alfonso.— Previo. G arcía O rdeira, D. Juan.
G arcía Pere-a, D. José Antonio.— Previo.
G arcía P inilla, D. Pablo.— Previo* G arcía Prieto , D. Marcelino.G arcía Rabanal, D. Pedro.G arcía Recuero, D. Benito.
G arcía Remis, Di U rba n o .— Previ o y  prim ero  y segundo ejercicios.
G arcía Sánchez, D. Luis.
G arcía Sierra, D. Joaquín .—-Previo y  p rim er ejercicio.
G arcía Soriano, D. Ju an  de la Cruz. Previo.
G arcía Vales, D. Antonio.—Previo. G arcía Vázquez. D. Ju lián .— Previo. G arcía Vélázquez, Db G erardo V icente.— Previa.
G arduño Sánchez* D. Manuel*
G arijo  F ernández, D.. José Luis, G arrido  Bueno, D. Juan .
G arrido G uardiola, D. Em ilio — Previo.

• G avila G rim alt, D. Jaim e.
Gaya L ajun ta , D. Manuel.Gayo Fernández. D. Miguel.
Gene Munich, D. E rn esto .— Previo. 
Germ án Gálvez, D. F1 o rián .— Previo! G ibert Roige, D. Jaim e.
Gil Arenas, D. Grescencia-no.— P re vio.
Gil Gómez, D. Andrés.
Gü Jim énez, D. Librado.
Gil Stauffer, D. Fernando, —  Previo* Giménez Riera. D. José.
Gimeno V írenle, D. Angel.G irón Díaz, D. Luis.
G isbert ü rre ta , D. Jesús.— Previo,

•Golas López, D. Juan  Jesús,— Previo. Gómez Blanco, D. Alfonso.— Previo. Gómez Gil-Azaña, D. Justino, Gómez Gómez, D, Pedro.— Previo y 
p rim ero y segundo ejercicios.

Gómez Hernández, D. Lucio.Gómez López, D. José María,Gómez Mirave, D. E rnesto .— Previo y prim ero  y segundo ejercicios.
Gómez Ocerín, D. José.Gómez Roche, D. B autista .— Previo. Gómez Sedaño, D. Tomás.Gómez Trelles, D. José. — Previo y p rim ero  y segundo ejercicios.Gómez Tébenes, D. Diego.
González Alberto Barbadiilo, D. Ju 

lio.González de B uitrago Coniferas,. D. Cándido.González Cartagena, D. Joaquín .— Previo y p rim ero 'y  segundo ejercicios.Gonzál ez Gal indo, D. Bernardo.— Previo y p rim er ejercicio.González García, D. Florencio. González Gómez, D. Luis. — Previo. González López, D. Manuel.González López, D. R u p erto .— P re vio y prim ero y segundo ejercicios, 
González Lócente. D. Pedro.— Previo. González Montalvo, D. Urbano. — 

Previo.
González Pascual, D. José.González Perales, D. Ruperto Angel. Previo.González Porras, D. Francisco* — Previo.González Rodríguez, D. Enrique.— Previo*
Gota Maroellán, D. Antonio.—-Previo y prim ero y segundo ejercicios, 
G racia Tormos, Di* Claudio.
Graciám Caparros, D. José María.— Previo.
Grañón Porras, D.. Flórenoioi— Previo,
G rau Ortiz de Murcia, D. Félix. Guemes Guemes, D. Teófilo. G uerrero  Ródenas, D. D anieL—P revio.
Guadalupe Moreno, D; Adolfo ¿-^-Previ o y p rim or ejercicio*
Guillén C arratalá, D. Fernando» 
Gundín Gerdán, D. Enrique. G utiérrez López, D. Luis.
G utiérrez Moreno, D. Miguel; G utiérrez Sastre, D. Benito*— Previo.
G utiérrez T ru jillo ; D¿ Franciscos 

H
Henao Haba, I¡). Claudio.—Provid* H eras Fernández, D. Pablo de las?-*-* Previo y  p rim er ejercicio;
Hernández Gómez, D. Ricardo.— Previo.
Hernández San José, D. Garlos.— Previo.
Hernanz Saníillana, D* Manuel.— Previo y p rim er ejercicio.
H errera- Cruz, D. D om itiló.—-Previo. 
H errera Pérez, D. Baldomcro, 
te r re z u e la  Haba, D. Gonzalo.— Previo y  prim ero y. segundo ejercicios.^ 
Hervás Ávifíó, D. Alfonso.— Previo* Hidalgo Ram írez, D. Miguel. 
H orcajada Delgado, D. Rómulo.-* Previo..
H uertas Rodrigo, D. José.Huidobro Gal ve, D. ¡Moisés.— Previo.

I
Ibáñez B arriuso , p .  Francisco.—
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• Ibarrec-he Aguirre, D. Felipe.—1 re
vio y primer ejercicio).

M e s ía s  Llamas, D. Eran lio.
• Imedio Díaz, D. José Fernando. 
J tu rm end i Busto, D. Abdón.— Previo.
Iturm endi Busto, D. Angel. 
Izquierdo Cabo de Vina, D. Ramón. 

Previo.
J

Jardi Gampomanes, D. Ramón. 
Jaum e Mardi. D. Juan.
Javaloves ñipoll. D. Luis.
Jiménez Céspedes, T>. Domingo.—  

Previo.
Jiménez Jiménez, D. Agustín. 
Jiménez Martínez, D. Francisco^ 
Jiménez Rufián, D. José.—-Previo y 

primer ejercicio.
Jordá Ballestee, D. José.
Jorge Calderón, D. Rafael.— Previo. 
Joven López. D Juan Francisco. 
Juan P a rra s ’ D. J u a n . — Previo. 
•Juaneti Martínez, D. José.— Previo.

L

Labastiaa Ibáñez, D. E m ilio .--P re
vio.

Labrado Alonso, D. Felipe.
Lacrarte Martínez, D. Domingo.—  

Previo.
Lasa del Castillo, D. Julio.
Laso Martínez, D. José.
Latorre Vera, D. Antonio.
Lavín Ru-iz. D. José.— Previo.
Lázaro Esteban, D. Alberto.—JPrevio. 
Lázaro García, D. Alejandro.—'Pre

vio y primer ejercicio.
Leiva Maqueda, D. Rafael.
León Díaz, D. Fernando.
León Ru-iz, Lt Angel.— Previo. 
Lerma Aguado, D. Pascual.
Ley va Vanees, D Julio.
Lhótellerie Arguedas, D. Salvador. 
Linares Linares, D. Víctor.— Previo, 
Lizcano Barco, D. José.— Previo. 
Loeches Regel, D. Esteban.
López Cardos, D. Juan. —  Previo y  

primer ejercicio.
López Chinchilla, D. Maullo Antonio. 
López Herráiz. D. Florencio.— Pre

vi y  primer ejercicio.
López Herrón, D. Ramiro.
López Jiménez, D, Ramón.
López Guitián, D. Ramón.—Bravio. 
López de Juan, B. Vicente.
López Martínez, Tomás— Previo. 
López Miura, D Enrique.— Previo. 
López Rangil, D. Antonio.— Previo. 
López Revilla, D. Ma vi mi ano.
López Sancho, D. Antonio.
López Saura, D. Antonio. 

gjLópez Téllez de Cepeda, D. Alejan-

López Vila. D. Francisco.
Lorente Gutiérrez, D. Miguel.— Pre

vio y primero y segundo ejercicios.
Lorente Martínez, D. Mariano.—Pre

vio.
Lorenzo de Obregón, D. Fernando.—  

Previo y primero y segundo ejercicios. 
Lorenzo Suárez, D. José.
Lores Vidal, D. Manuel.
Losa Ballesteros D. Paulino.
Losa García, D. Vicente.— Previo. 
Losada Núñez, D. José.—Previo. 
Lucas Crespo, D. Eduard®.
Lucas Lucas, D Pascual.— Previo y  

primer ejercicio.
Lucas Villaverde, D. Rafael de. 
LuCena Becerra, D. Antonio.— Pre-m

Luis Fonssca, D. Marcelino.
Lima Lapi, D. Pedro.

LL

■Llatge Pedret,  D. Juan.
Lio rea Cano, D. Isidoro.— Previo y 

p r im er  ejercicio.
Lio rea Lioret,  D. Vicente,
L lo ré is  Bayón, D. José.
Lloréns Surrcca, D. Pedro.
Llórente Tamariz, D. Joaquín;.

M

Maestre Fiol, D. Pedro Juan,.;
Malagón Rabadán, D. Constantino. .

' Ma nso Martín, D. David.
Mantilla Gutiérrez, D. Manuel.
Manzano de la Cruz, D. Fernando.
Manzano Fages, D. Lorenzo.
Marco Perales, D. Juan.
Marco Pou, D. Francisco.
Márquez Bueno, D, Antonio.— P re 

vio.
Márquez Martínez, D. Alfredo^
Mari F errer,  D. Pedro.— Previo.
Marín de la Carrera, IX Eduardo.— 

Previo.
Marín de la Carrera, D. José.—-Pre

vio.
Marín Crespo, D. José.
Marín Galabeño, D. Fernando.
Marín Monfort, D. Luis.
Marín Moreno, D. Rafael.— Previo.
Marina Pueyo, D. Francisco.
Marrupe Muriil, D. E rnesto.—  Pre

vio.
Más Queíglas, D. Juan.—Previo.
M atarredona Alegre, D. Jacinto.—  

Previo. .
Maíéu Seguí, B. Andrés.
Martín Aliot, D. Manuel.—Previo y  

p r im ero  y segundo ejercicios.
Martín Bielsa, D. José.
Martín Garlos, D. Manuel.— Previo 

y prim ero y segundo ejercicios.
Martín Carrillo, D. Antonio.
Martín de Fuentes y de las Heras, 

D. Manuel.
Martín GuiRén, D. Anselmo.
Martín de Hijas Muñoz, D. Mariano. 

Previo.
Martín Ira el a, D . Francisco.
Martín Martínez, D. Ruperto.— Pre

vio.
Martín Medrarlo, X). Manuel.— P re

vio.
Martín Montalvo Gómez de las He- 

ras, D. Gregorio.— Previo.
Martín Naranjo, D. José.—'Previo.
Martín Pascual, D. Antonio,
Martín Sacristán, D. Gerardo,
Martínez Amorós, D. Victoriano.
Martínez Garnacha, D. Alfonso.
Martínez Carrillo, D. Pedro. —  Pre

vio.
Martínez García, B. Fredesvinto 

Beda.
‘Martínez García, D, José.
Martínez García Rovés, D. Juan.
Martmez González, D. Francisco.
Martínez Hernández, D. Gerardo.—  

Previo y primer ejercicio,
Martínez Hernández, D. Robustiano.
Martínez Llórente, D. Jenaro.
Martínez Manzanedo, D, José.

. Martínez Martín, Natividad. — Pre
vio. .

Martínez Méndez, D. Remigio.
Martínez Nadal, D. Alfredo.— Previo.
Martínez Gjeda, D. José Antonio.—  

Previo.
Martínéz Pazos, D. Manuel.

-Martínez Pérez, D. Tomás.
Martínez Portilla, D. Cándido .— Pre

vio y primero y segundo ejercicios. 
Martínez Rey, D. Alfredo. • ^
Martínez Rey, D. Benigno-.— Previo 

y Drirmer ejercicio.
Martínez. ‘Rodríguez, D. -Hermene

gildo. . . ,
Martínez Rodríguez, D. José.— ^re

vio. t .
Martínez Ruiz del Valle, D. Angel. 
Martínez Sevilla, D. Juan.
Martínez .Suárez, D. Joaquín.---Pre

vio y primero y segundo ejercicios. 
Martínez Torrecilla, D. Jesús.
Mario? Martínez, D. Eugenio.

’ ‘Matos Solano, D. José;
Melcón Bartolomé. D. J o s é — Previo. 
Meleno Sampeiayo. D. Julio Germán. 
Mellado Lúdela, D. Rafael.— Previo, 
Méndez Espejo. D. Zoilo.
Mendoza Mendoza., D. Joaquín, 
Mengua! Sarabia, D, Andrés.— Pre

vio. , ,
Merino de la  Ivjonja, D. La* do moro. 
Merino Tapia. D. Lauro.— Previo y 

p r im ero y segundo ejercicios.
Miguel*García, D.. Clemente^
Miguel Quincoces-, D. Felicísimo de.

P r MiRán Maza, D. Martín.—Previo y 
p r im e r  ejercicio,

Mingo Notario, D. Juan.
Mi ñ aña <Gá!vez, D. Jerónimo.— Pre

vio.
.Míralles Gasals, D. .Pearo.
Mirasierras Fernández. D. José.
Mitjavila Lloréns, D. Agustín. 
Mohedano Morán, L>. Ilicardo.— Rre- 

vio.
Molina Ruiz, D. J o s é .— Previo.
Mor las Sastre, D. Pedro.
Monje Delgado, D. Jesú s— Previo. 
Montalvo Istúriz, D. Reí mundo.—  

Previo.
Me o tañer Garvigo. D. Juan.
Monzó Raga, D. Alberto.
Moral Pascual, D. Vidal.
Morales Madueño, D. Antonio.— Pre

vio.
Moreno Flor, B . Aurelio.
Moreno Julián, D. Antonio.-—Previo» 
Moreno Naranjo, D. Victoriano.

; Moreno Valero, D. Francisco.— Pre
vio y primer ejercicio.

Morcillo Rubio, D, lorenzo.— P revi#  
y  primer ejercicio..

Monfagut GrisfÓfuí. B . Luis,
Montero Escorial, D. Angel.^ ^
Montero Ferrer o, D . Em iliano.—  

Previo.
Montero Sogorb, B. Augusto.—B ró- 

vfo.
Moni ova Gran. B. Angel Luis.—Pre

v io  y primer ejercicio.
Montoya Vicente, D. Saturnino.
Morán Cobos, D. M anuel—Previ#., 
Mosquera Lflloa, D. Fraueisco.— P̂re

vio,
Muía Sánchez, D. Cándido.
Munuera López, B. Germán.— Pre

vio.
Muñoz Ortiz Otero, D. Luis.— 

vio y primer ejercicio.
Murcia. Marcó, T>. José.

\

N

Nachor Martí, D. Arturo.
Naranjo Medina, D. Evaristo.
Navarro Antó, D. Julio.— Previo» 
Navarro Esteban, D v Felipe.
Navarro Padilla, D. Joaquín.— P re 

vio y  primero y segundo ejercic io
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' N avarro  Sánchez, D. Enrique.  ̂
Navas Lora, D. Antonio.— P rev io  y  

p rim ero  y  segundo e jercic ios.
Nebot Nonell, D. José. ^
N ieto  Rodríguez, D . R em igio .— P re 

v io  y  p rim er e jerc ic io .
Noval Suárez, D. Ramón.
Núñez Canalda, B . Andrés.— P rev io . 
Núñez López, D. Severiano.
Núñez Núñez, D. José.

h "  O

Ocaña López, D. José.— P rev io . q
O jero  Santos, D. E m ilio . >
O liva  Pece, D. A lfred o .— Prev io . *
O livar Vercher, D. Juan.— P rev io . 
O liveros Pérez, D. Elias.
Olmos Pérez, D. R icardo .#
O lloqui Are-llano, D. Jacinto.
Ortega Mazuecos, D. L liis .
Ortega Ocaña, D. Anton io.
O rtego Moreno, D. Eustasio José. 

P rev io .
O rtigosa Manso, D. Fausto.
Ortiz García, D . Sebastián.
O rliz  Oñate, D. A lfredo .
Ortún P iñe iro , D. Augusto.— P rev io . 
O vides Montesinos, D. Daniel.

P

Palacián Agu ilar, D. Francisco.-^  
P rev io . t ■

Palacios Delgado, D. E m ilio .
. Palancarejo Brú, D. Joaquín.

Falencia Barber, D. E m ilio .— P ré -  
v3o.

Palop Mostré, D. Francisco.
Palop Palop, D. M iguel.
Parada F e ijo , D. David.
Para jua Abellaco, D. Francisco.— • 

Ire v io .
Pardo García Ibáñez, D. José.— P re 

cio.
Paredes Quesada, D. M iguel.
Pargacia Sánchez. D. Mariano.
Parra  Fabrellas, D. Antonio.
Parreño Barquero, D. Pascual. 
Pascual Dom ingo, D. M iguel,
Pascual de La lían a  Larrañaga, dolí 

Pedro. —  P rev io  y  p rim ero y  segundo 
ejercicios.

Paz La  Espada, D. César.
Paz Paz, D. Manuel.
Pedraza Valle, D. Em 'eterio.— P re 

v io .
Pedro Fernández, D. Fernando de. 
Pedro Miñaur, D. Fernando de.—  

P rev io .
P e iro  Alabau, D. Juan.
P e llice r  Moreno, D. José.
Peñacoba Fabregat, D. Edmundo.— * 

P rev io .
Peña del Molino, D. Agustín  dé la. 

P rev io  y  p rim er e jerc ic io .
Peña Peñalver, D. Isidoro,
Pérez A lvarez, D. Manuel Fernando. 
Pérez Andrada, D. Macario.
Pérez Caballero, Miqueo, D. F ede

rico.
Pérez Fernández, D. José.
Pérez G abriel, D. Serafín .
P érez García. D. Jovino.
Pérez Gum iel, D. Anton io.— ['re v io . 
Pérez Jaén, D. Mateo.
Pérez Maestre, D. Luciano.— P rev io . 
Pérez M iguel, D. A lfon so  M aría. 
Pérez O livares M artín Cabeza, do lí 

José.— P rev io  y  p r im er e je rc ic io . 
Pérez del Real. D. Juan.— P rev io . 
Pérez Torres. D. Berrmrdi no,— P re 

v io. . . ; :
Pérez Saldado. D. José.

P iehardo G uerrero, D. Rafael.
P in a  Catalán, D. José.
P in o  Matarránz, D. José.
P in tado Chamorro, D. Pedro.
P ipaón  V icuña, D. Julio.— P rev io . 
P ipo  M érida, D. Francisco.— P rev io . 
B izarro Ramos, D. Rafael.— P rev io . 
P o lo  Climent, D. Lázaro.
Ponsati Ponsati, D. José.
Porras de Silva, D. Enrique.— P re 

v io .
Posada Fernández, D. Francisco, 
Postigo Prados, D. Jesús.
Pou Solé, D. Fernando.
Poveda López, D. José Román’.— > 

P rev io .
Poveda M erino, D. C ipriano Tom ás. 
Pozo Román, D. José del.
P rad illa  Fernández Luna, D. Angel. 

P rev io  y  p r im er ejerc ic io .
P ra t Fossi, D. N icolás.
Prats Llangosterá, D. José M aría. 
P rie to  de Castro, D. César.

Q
Quílez F leta , D. Manuel.
Quintana Narváez, D. Antonio. 
Quintana S ierra, D. José Anton io ’. 
Q u intanilla F lores, D. Rafael.— P re 

v io .
Q uislant Cuesta, D. José.— P rev io . 

R

Ramón del Am o. D. V ic fon o .
Ramos Maestro, D. Manuel.
Ram íla Ruiz, D. Jesús.— P rev io . 
R am írez de la Fuente, D. Anton io, 
Ram írez Rodríguez, t ). Mateo. 
R am írez Yáñez, D. Manuel.
Recas Catalán, D. Juan José. 
Redondo Bucero, D. E m ilio . 
Redondo Martínez, D. Joaquín. —  

P rev io .
Redndo Olove, D. Ricardo.— P rev io ’ 

y  p rim ero y  segundo ejercicios. 
Renedo Novoa, D. Nicolás.
Rengel Rodríguez, D. Juan.
Remón Marín, D. M anuel.—  P rev io . 
Reañejo Baliño, D. V ictoriano. 
R ev illa  Rom ero, D. Francisco.— P re 

v io  y  p rim er ejerccio.
Reygosa Carretero, D. R icardo. 
R iballo  López Arza, D. Francisco. 
R jcari Bernaus, D. Ramón.
R ico Am at, D. Antonio. —  P rev io  y  

p rim er e jercic io.
R ico Gutiérrez, D. M artín .— Prev io . 

R iera  Gelabert, D. B artolom é.
R ío Revuelta, D. Faustino del.
R ío  Yagüe, D. V icen te del.— P rev io . 
R ivas Varela, D. José.
R ivera  Corsíni, D. Juan de.
R ivera  M cnserrat, D. Antonio. —  

P rev io .
R ivero  Agüero, D. Pedro.
R ivero  Casteiló, D. Adelardo. 
Rodríguez A lva rez, D. V íctor.— P re 

v io.
Rodríguez Anadóil, D. M iguel. 
Rodríguez A rrie ta , D. É rfcem o .—  

P rev io .
Rodríguez Berenguer, D. Reyes. 
Rodríguez Costas, D. Adolfo .

. Rodríguez Encarnación, D. F ern an 
do.— P rev io  y. p rim ero  ,y  segundo e je r 
cicios. ' ■ ■ ' : L

Rodríguez Escoti, D. Juan.
Rodríguez García, D. Agustín.— P re 

v io .
Rodríguez García, D. F é lix . 
Rodríguez García, D. V icente.

Rodríguez Gorjóri, D. Gonzalo.—* 
P rev io . ;

Rodríguez La fuen te, D. Daniel. 
R odríguez López, D. Lu is. ¡
Rodríguez, Maeso, D. Manuel Ramóñ* 
R odríguez Malats, D., E loy.
Rodríguez Mastral, D. Santos.— Préh 

v io  y  p rim ero  y  segunda ejerc ic ios . 
Rodríguez M orcillo, D. D iego. ó
Rodríguez Rodríguez, D. Francisco?* 
Rodríguez Ruiz F lores, D. José An-: 

tonio.— P rev io .
Rodríguez Sales, D. José Pedro. 
Robles Bris, D. R icardo.
R odrigo  Lozano, D. Francisco. 
R odrigo M artínez, D. Lu is.
Rom ero Fernández, D. Fernando. 
R om ero Gil, I ) .  Francisco. ¡
Rop iero Morón, D. Julio.
Rom ero Vargas, D. Pedro.— P r e v ia  
R opero A y  al a, D. Jesús.— P re v i o . -A  
Ros Ros, D. Lorenzo.
Ros Prado, D. Fernando.— Prev io . : 
Royo Agustín , D. Agustín.
Ruano Losa, D. José.
Rubia Benítez, I). S ixto.
R ubiella  Lazcano, D. Manuel.— Pre-< 

v io . 1
Rubira Moreno, D. Sebastián.— P re 

v io .
Rucoba O ctaviom de Toledo, D. Juah 

Antonio.
Ruiz Ardanza, D. Pedro.
Ruiz de C lav ijo  A ragón  Arasón , don’ 

Pau lino.
Ruiz Clemente, D. Francisco.— P ré - 

y io  y  p rim er e jerc ic io .
Ruiz Fernández, D. Angel.— P re v io . 
Ruiz Fernández, D. Rafael.— P rev io ! 
Ruiz de G ordejuela  Dago, D. Marín. 
Ruiz Jaroso, D. Juan.
Ruiz Landino, D. Francisco.— P rev ia  
Ruiz Lapasajpuente, D. José. i
Ruiz Lozano, D. Manuel. ^
Ruiz Malo, D. Valentín . —  P rev io  y 

p r im er e jerc ic io .
Ru iz Peña, D. Angel.— P rev io  y  p r i

m ero y  segundo ejercic ios.
R rs M artínez, D. Francisco.

S

Sáenz Ruiz, D. Venancio.
Sanz García, D. Mariano.— P rev io . A 
Sanz Lu ján , D. P o lica rp o  Aurelio/  
banz Mateos, D. An ton io.
Sanz Musarro, D. Enrique.
Sanz Pérez, D. An ton io.
Sáez Gil, D. Joaquín.
Sáez G il, D. Lu is . f .
Sáiz G utiérrez, D. L u is  Felipe*—* 

P rev io . " í

Sáiz Ñuño, D. H ig in io . r i
Salam ero Castellví, D. Lu is.— Pr&r 

v io  y  p rim er e jerc ic io .
Salgado Calderón, D. José.— PreviÓ* 
Sánchez Blanco, D. Bautista.
Sánchez Cañete Salazar, D. Buena* 

ventura.— P rev io .
Sánchez Cerrada, D. M ariano. 
Sánchez García, D. Lu is.— P rev io . *•. 
Sánchez G u ijarro , D. José.— P re v í^  

y p rim er  e jerc ic io . ¿
Sánchez Gómez, D. A lfred o .
Sánchez de Lam pdrid, D. Gabriel. , 
Sánchez Loren te, D. M ariano. r : 
Sánchez M elgares, D. D iego .— Previd 

y prim ero  y  segundo e jercic ios. 
Sánchez Pastor, D. Ramón.
Sánchez R evert, D. C ipriano.
Sánchez Robledo, D. Agustín .
Sánchez. Rodríguez, D. Federico. 
Sánchez Ruiz, í ) .  Ildefonso.
Sánchez Sangar, D. A lfred o . j r .
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Sánchez Tamayo, D. Francisco.— 
Previo.

Sánchez de la Varga, D. Claudio'. 
Sanchiz Verde, D. José.— Previo* 
Sancho Arto|$, D. Tomás.
Sandonis' Diez, D. Mariano. 
Sanguino Porcel, D. Juan.— Previo. 
San Martín Ferrer,, D. Leonardo. 
Sarábia López, D José.
Sastre Casellas, D. José Luis.
Sastre San Román, D. Antonio.— 

Previo.
< Satorre Calatayud, D. Francisco. 

Satue Futió, D. José María.
Saura Obón, D. Luis.— Previo.

; Saval Martí, D. Ricardo.
’ Secaduras Navarrete, D. Francisco. 

Seguí Coca, D. Juan. *
Segura Cutillas, D. José..
Segura Yust, D. Adolfo.
Sempere González, D. José.
Serna Rojo, D. Alberto.
Serradilla Vegas, D. Medardo,— 

Previo.
Serrano Esteve, D. José.
Serrano Leal, D. José.
Serrano Sarasa, D. Mariano.
Sevilla Sevillano, D. Esteban.
Sierra González, D. José.
Sierra Jordán, D. José.— Preyio y 

primero y segundo ejercicios.
Simarro y García de la Santa, don 

Arsenio.— Previo y primer ejercicio.
Soriano Gómez, D. ‘Luis.— Previo y 

primer ejercicio.
Sorni Civera, D. Vicente.— Previo. 
Sostrada Signoret, D. Nivardo.— 

Previo.
Sotelo Rodal, D. Honorato.
Soto Magán, D. José de.— Previo. 
Soto Núñez, D. Jacinto.— Previo. 
Sturla Laeadena, D. Claudio.
Suárez García, D. José.— Previo, 
Suárez Pintó, D. Lorenzo.
Subiros Roura, D. Luis.

T

Tagarro Cabero, D. Francisco. 
Talens Tudela, D. Agustín.— Previo. 
Teines Alvarez, D. Carlos.— Previo. 
Teines Alvarez, D. Juan.— Previo. 
Téllez García, D. Gervasio.— Previo 

y primer ejercicio.
; Téllez Romero, D. Emilio.

Terán Miranda, D. José María.— 
Previo.

Theus Theus, D. Ceferino.
Tijero Herrera, D. Francisco.
Toba Amo, D. Aureliano.— Previo. 
.Toboso García, D. Joaquín.— Previo. 
Tomé Alonso, D. Carlos.

\ Toro Rodríguez, D. Antonio.
Torre Ruiz, D. Federico de la.— 

Previo y primer ejercicio.
Torrejón Núñez, D. Lorenzo.
Torres Grand, D. José de.— Previo. 
Torres Hoyo, D. Juan.— Previo. 
Torres Pérez, D. Manuel.— Previo. 
Tosal Nadal.—D. Román.
Tortosa Biesca.— D. Vicente.— Pre- 

tío .
Triadú Costa, D. Enrique.
Trigo Fernández,. D. Gregorio. 
Triyiíio Utesa, D. Antonio.
Tudanca Huidobro, D. Dionisio.—  

Previo.
Tur Soler, D. Ignacio.— Previo.

U
Ucelay Franco, D. Ernesto.— Previo. 
JJcha Misa, D. Felipe.

Ugarte Hermosilla, D. Eugenio.—  
Previo y primer ejercicio.

Urbina Mínguez ,D. Pedro.— Previo.
Ureta Somoza, D/Alfredo de.

' V
Vacas Torres, D José.— Preívúo, 

primero y segundo ejercicios..
Val Alvarez, D. Francisco del.—• 

Previo.
Val cárcel Sánchez, D. Bicardo.=~s 

Previo.
Valero Marinas, D. Julio.-— Prer¿ 

yio.
Vallejo Román, D. Jesús. —̂ Pre

vio.
Varela Pardo, D. Benito.-— Previo 

y primer ejercicio.
Vázquez Diéguez, D. Gerardo.
Vázquez Fernández, D. Luis.
Vega de Casüjb, D. Manuel.—  

Previo.
Vega López Rivera, D. Juan.
Vega Miguel, D. Antolín. — Pre-. 

vio.
Veiga Gómez, D. César.
Velaseo Goizueta, D. Juan José. 

Previo.
Velázquez Martínez, D. Aurelio.
Vera Contreras, D. Antonio.
Viader Torroella, D. Arturo.

. Vicente Díaz, D. Francisco.;—■ 
Previo.

Victoria Cabeza, p . José.
Vidal Estaras, D. Guillermo.
Vidal Iborra, D. José.— Previo.
Vidal Pinfonel, D. Luis.
Vigu'era de la Vega, D. Víctor.
Vilá Gilí, D. Francisco.
Villa Rojo, D. Manuel.
Villacañas López, D. Vicente Ma

riano.— Previo.
Villada de la Granja, D. José 

M[ aria
Villader Roy, D. José.
Villarreal Navaz, D. Vicente.—  

Previo, primero y segundo
Villarroya Sañ Mateo, D. Anto-^ 

nio.— Previo.
Villegas Sanz, D. Facundo.— Pre-. 

vio y primer ejercicio.
Villena Carreño, D. Juan.
Villena Carreño, D. Ricardo.—* 

Previo.
Vi 11 odre- Rubio, p . Fulgencio.

Y
Y agüé García, D. José.— Previo 

y primer ejercicio. ^
Yagüe Morón, D. Juli$.— Previo.
Yufera Vivo, D. Juan Antonio^-- 

Previo. ■
Yniesta García, D. Antonio.
Yuste Campos, D. Celestino.

Z
¡Zarate Peña, D. Maximiliano Ricar

do.— Previo.
Zurdo Gómez, D. Melquíades.

Opositores admitidoshuérfanos de 
funcionarios del Cuerpo.

Alcocer Bádenas, D. Francisco.— 
Previo.

Alcocer Ifádenas, D. Santos—Pre
cio.
’ Balaguer Jover, D. Francisco.
Balaguer Jover, D. Ramón.
Cebrián Llórente, D. Luis.— Previo,
Cilleros Hernández, D. Pedro.— Pre

vio.

Cilleros; Hernández, D. Mariano.—* 
Previo.

Gallego Ortega, D. Eduardo.
García del Real Hernández, D. En

rique.
Garcíá Berra, D. Bartolomé.
García Serra, D. Sotero.— Previo. 
González Galán, D Alejandro. 
Hervelle Torrado, D. Ramón.
Luna Luna, D. José.
Nieto Fermoselle, D. Luis.
Osorio Brocefío, D. Francisco, 
Sancho Onandia, D. Faustino. 
Torres Navarro, D. Manuel.
Vaquero Escudero, D. Saturrüno. 
Madrid, 3 de Septiembre de 1926.—* 

El Ve/'al Secretario, Alberto Romaña. 
V.° B.°: El Presidente, Tafur.

Relación de los opositores a quienes
falta algún requisito o documento.
para ser admitidos a examen.
Abellón Adán, D. Carlos Alejo.—« 

Certificado de Penales.
Acebes García, D. Gregorio.— Certi

ficado de Penales.
Ajenjo Rebollón, D. Pedro.— Certi-» 

ficado de Penales y de tener apro-« 
bado el primer ejercicio.

Alegre Escutia, D. Alejandro.— Pa<* 
peleta del previo.

Alonso Jiménez, D. Carlos.—Pápele* 
ta del previo.

Alvarez Pizarro^ D. Manuel.— Partí* 
da de ■nacimiento y certificado de Pe*» 
nales.

Amate Solbas, D. Federico.— Certi
ficado de Penales.

Aparicio Miranda, D. Enrique.— Pa
peleta del ptrévio.

Ariño Catalá, D. José.— Papeleta dei 
previo.

Aznar Fernández, D. Santiago.— Par
tida de nacimiento y póliza de 1,20 
pesetas.

Baile Ferrer, D. Francisco.—Dere
chos de examen, media filiación, cer
tificado de Penales y papeleta del pre
vio.

Biurrun Sanmartín, D. Teodoro.—  
Certificado de aprobación del primer 
ejercicio.

‘ Blasco Melero, D. Sebastián.— Pape
leta del previo.

Boch Alemany, D. Antonio.—Dere
chos de examen.

Buesa Cruz, D. José Luis.—Dere
chos de examen y póliza de 2,40 pe
setas.

Bueso Castillo, D. Pedro.— Partida 
de nacimiento y certificado de buena 
conducta.

Galabuig Belctet, D. Luis.— Partida 
de nacimiento, certificado de Penales 
y de buena conducta.

Camacho Martínez, *D. Luis.—Certi
ficado de Penales.

Cámara Cerezo, D. Angel.— Partida 
de nacimiento, certificado de Penales 
y de buena conducta.

Candelas Escudero, D. Manuel.—  
Certificado de aprobación del primer 
ejercicio, de Penales y de buena con
ducta.

Carbonell Devis, D. Vicente^—Cer
tificado de Penales.

Garmona López, D. Antonio.— Pape
leta del previo y póliza de 2,40 pe
setas. .............. .
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Castro Caroncho, D. Joaquín.— Pa
peleta riel previo.

Cepeda Cabeza el o, D. Salvador,—  
pápele!a de] previo y certificado de 
Penales.

Corrián Martínez, D. Jesús.— Parti
da rio nacimiento y papeleta del pre
vio. * . . f

Glosas Serranima, D. Juan.— Parti
da d e  nacimiento y certificado de Pe
rales.

Col! López, D. Jesús.— Legalizar la 
oariida de nacimiento.

Con I re ras de Soto, D. Nicolás.— Pa
peleta deí previo.

Gorra! Fernández, D. Arturo.— Par
tid a'do nacimiento, certiíicadb de Pe
nales y de buena conducta.

Cusí Sáez, D. Enrique.— Papeleta 
iel previ i).

Díaz Sauz, D. José.— Papeleta deí 
H’úvio v reíd i (irado de Penales.

Diez ‘ González, D. .Santos.— L a r -  
d ía  de nacimiento.

Domínguez Alba, D. Francisco.—  
Partida de nacimiento, certificado 
de Penales, de buena conducta y 
papeleta previa.

Escobar Roí ero, D, Gonradb. — * 
O oréenos examen, partida nacimien
to, certificado de penales y de bue
na conducta.

Escribano Culebras, D. Antonio.—  
Certificado pensiles y certificado 
aprobación primer ejercicio.

1 Estrada Orellana, D. Bernardo.—  
Derechos" exam.cn, lega lizar partida 
de nacimiento y  certificado buena 
conducta.

Fabregat Serrano, D. Ernesto.—  
Derechos examen, certificado pena- 
es v paneleta previo.

Félez Azara, D. Joaquín.— P a r t i 
da nacimiento. •

Fernández Rodríguez, D. José.—  
Derechos examen, partida naci
miento, certificado Penales y  de 
be en a conducta.

Ferruz Sanz, B. Antonio.— P a r t i 
da nacimientu,

Fons Bartolomé, D. J e s ú s  — P a r 
tida nacimiento.

Gadea Calalá, D. Miguel.— Pape- 
fleta previo.

Garcerá Jiménez, D. Salvador. —  
Lega lizar  partida nacimiento v pa
peleta previo.

García Aguilera, D. Leopoldo.—  
Partida nacimiento y  certificado 
de Penales.

García Reseco, D. Antonio.—  L e 
ga lizar partida naeim.iento.

G i l  de 1 Río, D . P ed ro . Jesús.— De
rechos examen, partida de naci
miento, certificado de Penates, de 
buena conducta y papeleta previo.

Giraldo Abad, D. F ranc isco .— > 
Partida de nacimiento, certif icado 
de ejerc ic ios aprobados.

Gómez Martínez, D. Juan.—  P a r 
tida de nacimiento, certificado de 
buena conducía y papeleta previo.

Gómez Molina, D. Julián.— Pape
leta previo.

Gómez Vidal, D. José.— Certif ica
do de Penales y 'd e  e jerc ic ios  apro
bados,

González Revilla, D. Juan.—  De
rechos examen, partida de naci
miento,. curtí ficado de" Pena íes, de 
©nena conducta y papeleta previo.

« « e r r e r o  Molina, D. An ton io .—

Derechos examen v,, certificado P e 
nales.

Guerrero P^érez, D. A l fo n s o .—  
Certificado penales,

Gutiérrez Saín i uval,  D. Domingo.—- 
Certificado Penales.

Herrero Villalba, D. E rn es to .— 4 
Pápetela previo.

ig lesias Pavo,. D. Amadeo.-— L e 
galizar partida nacimiento,

López - Cuenca, D, Bernabé.”—Cer
tificado de Penales.

Lopera  Dugo, D. Antonio.— Dere
chos examen-, partida nacimiento, 
certif icado de pneales y póliza de 
2,40 pesetas.

López .García, D. Habas.—  Par t i
da narim ieto y certificado de bue
na conducta.'

López Martínez, D. Manuel.—  
Certificado aprobación primer e je r 
cicio.

Lucas Hernández, D. A n ton io .—  
Hoja de castigos.

Lliteras Sárd, D. Antonio.— Cer
tifica rio de buena conducta. .

Mañas .Mínguez, D. Jerón im o .—  
Certificado buena conduela.

Marcos Sagarra,- D. Francisco.—  
Pan el eta previo.

Martín Agui'lary D. 'Francisco. —  
Panel eta prev io .

Martínez Cañizares, D.- Nicolás,—  
Paneleía previo.

Martínez1 Contreras-, D, Arturo.—- 
Certificado de Penales,

Martínez Hernández, D. Antonio.—  
Derechos de examen, partida de naci
miento, certificado de Penales, de bue
na conducta v papeleta previo.

Martínez Ríos, D. Joaquín.— Certi
ficado de Penales.

Martínez Seque ira, D. Julio.— Dere
chos de examen, partida de nacimien
to y certificado de Penales.

Mateu Olíver, D. Gabriel— Papeleta 
previo.

MediavilTa Pérez, D; EVutlio.— De- 
; rechos de examen e instancia.

Menéndez Romero, D. Nicanor.— Le
galizar la partida de nacimiento y  el 
certificado de Penales.

Miralles Vidal, D. José.— Papeleta 
previo.

Mírete Paredes, D. José.-—Papeleta 
previo.

Monfort Jarez, D. Manuel.— Partida 
de nacimiento y  certificado de Pena
les.

Monte Puente' Cueva,- D. José del.—  
Partida dé nacimiento.

Moreno Rosales, D. Antonio.— Dere
chos de examen y  certificado de Pena
les.

Moret Vivó, D. Salvador.— Partida 
de nacimiento

Nadal Mora, D. José.— Partida de 
nacimiento, certificado de Penales y  
papeleta previo.

Navarro Pardo, D. Horacio.— Póliza 
de 2,40 pesetas.

Oggyar Ogayar D. Fernando,— Pa
peleta previo.

Ortiz Perales D. Ramón.— Derechos 
de examen y certificado de Penales.

Palop Ortuño, D. Edmundo.— Parti
da de nacimiento, certificado de Pe
nales, de buena conducía y  papeleta 
previo.

Pastor Ariza, D. José.— Papeleta 
previo.

Paz Domínguez, D. Augusto.— Póíi-  
za de 2,40 pesetas.

Pérez Pereiro, D. Antonio.— Pape
leta previo.

Peris Montesinos, D. Arturo.— Certi
ficado de Penales y de buena con
ducta.
. Perona Tenés, D. Julián.— Pape felá 

previo. ;
Picó Lozano, B. Luís.— Partida de 

nacimiento y certificado de buena con
ducía.

Picornell .Rodríguez, D. Emilio.—  
Certificado de Penales y de ejercicios 
aprobados.

Piquer Corrorts, D. Pedro.— Oertb 
ficado de Penales.

Plaza Martínez, D. Francisco.— Par- 
tid% de nacimiento, certificado de' Pe
nales y de buena conducta.

Prado Alarcón, D. Guillérmo del.—- 
Partida de nacimiento, certificado de 
Penales y de buena conducta.

Prieto Hernández, D. Eduardo.— Pa
peleta previo

Ramírez Ochagavia, D. Juan Angel. 
Partida de nacimiento.

Reyes Llavero, D. Manuel de los,—. 
Certificad') de ejercicios aprobados y 
póliza de 2,40.

Ristori Camoyano, D. Rafael.— Cer
tificado negativo de Penales’.

Rodríguez Atienza, D. Domingo.—* 
Partida de nacimiento.

Rodríguez Barrios, D, Baldomcro.-^ 
Papeleta previo.

Rodríguez Montero, D. Gabriel.— Pa* 
peí eta previo.

Romero Sánchez, D. Blas— Papeleta: 
previo, certificado de Penales y  de! 
buena conducta.

Revira Gomis, D. José.—-Papeleta 
previo.

Ruiz Corral, D. AmablO— Derechos? 
de examen, certificado de Penales y 
panel eta previo.

Ruiz Sáez, D. Jesús*— Partida deí 
nacimiento.

San Román González, D. Manuel.—* 
Certificado de Penales y  de buena con* 
duela. '
' Sáenz de Navarreté, D. Alvaro.—§

' Partida de nacimiento.
San abría Escudero, D, Pedro;— Pá

pe leí a previo. ' !\
Sánchez González, D, Manuel— Cer* 

ti ficado de Penales,
Sánchez' Malo D, Julián.— P&rtida¡ 

de nacimiento, certificado de Peífáleá 
y de buena conducta, é

Sánchez Peñas, D. Antonio.— Pap^ 
leta previo Í|

Sánchez Pérez, D. Antóni o.— Cerfi* 
ficado de Pénales y  de buen a conducWj 

Sarrate Olivera, B. Julián.—Pap# 
leta previo. j

Silvestre Sal azar, D. Miguel.—  
da de nacimiento. i

Si marro Soro, í ).  Jbsé.—J ^ e lé fil 
previo. 1

Somolinos Arias, D. Quintín;—<3# 
ti ficado de ejercicios ' aprobados; I 

Soto dh Orbanej&p D* GámBdo^ 
Certificado del prim er ejercicio. i  

Talens Barbera, D. Enrique;—Gertfi 
ficado de ejercicios1 aprobado®5. ( ¡ 

Trons Ferrer, D. Daniel.— Certifi* 
cade dél primen ejercicio; _1

Valderas Castro, D. Alberto;—*I80W 
da de nacimiento. 1

Varona Aguiriano, D. Fernando^ 
Derechos de examen, certificado ¡W 
Penales y  de buena conducta*

Veiilla  Marco* D¡ Juanv—  
previo.
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Vidal Abraham, D. Bartolomé.™
C e r t i f i c a d o  de p e n a le s .

Viels Laguna. IK Jesús.— Legalizar 
1 a . Pavt¡da de 11 acimiento.

ViJalta Sarda, D. José.— Legalizar 
la partida de nacimiento y  el certi
ficado de buena conducta.

Viñes Navarro, D. Angel.— Derechos 
d e 'examen, media filiación, hoja de 
castigos y certificado de Penales.

Yuguero Miguel, D. Mario.—-Certi
ficado de • buena conducta.

El puazo p a ra  l l e n a r  los  r e q u i s i t o s  
que f a l l e n  e x p i r a r á  a l a s  d o c e  de  la 
m a ñ a n a  ded s é p t im o  d ía  a c o n t a r  d e  
la fe c h a  d e  esta  G a c e t a .  ¡

Madrid, 3 de Septiembre de .1926.—  
El Vocal-Secretario, Alberto Romaña. 
V.° B,°: El Presidente, Tafur.

TELEGRAFOS

CONVOCATORIA DE ASPIRANTES

Relación de los opositores admitidos 
a examen.

Aguado Morejón, D..Juaín Francisco. 
Agu i lar Che! i, D. Juan.
Aguilar Sanza, D. Aniceto Teodo- 

lindo.
Agustín Capdevila, D. Jesús.
Alarcó Bencomo, D. Andrés.
Al arcó "Bencomo, D. l^uis.
Albacete Díaz, D. Francisco. 
Albarrán García, D. Jesús.— Prim er 

ejercicio.
Alberdi García, D. Miguel.
Alberó Cro-s, D. Angel. '
Alcaraz Perellón, D. Agustíñ.
Alcaraz Chamón, D. Luis.— Prim er 

ejercicio.
Alcaraz Lorenzo, D. José.— Prim ero 

y segundo ejercicios.
Alcover Verd, D. José.
Aímirall Godina, D. Luis.
Alonso Martínez, D. Vicente.
Alonso Moyano, D. Luis.

-Alonso Pinillos, D. Luis.— Prim er 
ejercicio.

Alonso Rullán, D. Bernardo.
Alvarez Alvarez, D. Telesfo.ro. 
Alvarez Bustillo, D. Francisco. 
Alvarez Buznego, D. Fernando.—> 

Previo.
Alvarez y  de Eugenio, D. Joaquín. 
Alvarez Fernández, D. Aquilino. 
Alvarez Gómez, D. José.
Alvarez Pérez, D. José.— Prim er 

ejercicio.
-Alvarez Rodríguez, D. Antonio. 
Alvaro Gómez, D. Adolfo.
Amigo Amigo, D. Prudencio. 
Aparicio Benito, D. Antonio. 
Aparicio Serrano, D. Florencio. 
Apellaniz ApelTaniz, D. Celestino.—* 

Primer ejercicio.
Arabí Marios, D. Juan.
Araiz Lecumberri, D. Ernesto.
Araba Arana, D. Joaquín.
Arana Dutren, D. Manuel.
Aranda Femáoadez, D. Florentino 

Saleta.
Aranda Merino, D. Femando.
Arbona Dona!, D. José. A  
Arce González, D. José Luis. 
Arellano Sebastián, D. Joaquín. 
Arguch- SahuqpiRq, D. Rogelio*— » 

Primer ejercido. *
Arias-Gago Marifío, D. Miguel.

Arjona Tbáñez, D. José.
Arjona Soto, D. Rafael.
Arpio Moros, D, Emilio.
Arriba y de Val, D. Perfecto To

más de.
Arriliaga Osoro, D. Pedro.
A i rizurrieta* Gorrindo, D. Facundo. 
sArroyo Rodríguez, D. Pedro.
Arroyo Simón, D, Abdón Felipe—  

Prim er ejercicio.
A  r ti me Fernández, D. Antonio. 
Aurusa Llobera, D. Jerónimo.
Avila  Pérez, D. Francisco.
Barría Martínez, D. Ricardo. 
Ballestero Ferrer, D. José.
Baos Martín, D. V irg ilio  Ramón. 
Barbería1 Vázquez, D. Manuel. P r i

mero y segundo ejercicio.
Barreló Barceló, D. Antonio.
Barea Ibáñez, D. Dimas.
Barrilera BarrejóOj D. Jesús. 
Barrios Azconaga, D. Emiliano.—  

fr im e r  ejercicio.
Bartolomé Santaló, D. Bruno.
Basca Barañano, D. Santiago Julián. 
Belluío Puente, D. Agustín.— Prim e

ro y segundo ejercicio.
Bollón Moreno, D* Pedro.
Beltrán Martínez, D. José 
Benavente González, D. Jesús 
Benedito Redón, D. Manuel ■* 
Benjumeda Uraín, D. Luis.
Benso García, D. Manuel.
Bernat Berrojo, D. Félix. L  
Blanca Peláez, D. Valentín de la. 
Blanco Aragonés, D. Demetrio.—  

Prim ero y segundo ejercicio 
Blanco Argibay, D. José.
Blanco Pérez, D. Juan.
Blanco Sagredo, D. Daniel Sixto. 
Blanco Viña, D.-Alfredo.
Blas Blas, D. Santos.
Blázquez Felipe. D. Patricio. 
Bonaplata Conde-Salazar, D. Tteo- 

doro.—  Prim er ejercicio.
BononacI Bononad, D. Enrique 
Bordoy Luque, D. Rafael.
Borrás Vidaola, D. Enrique.
Bosquet Molina. D. José.
Bourgeal Ustáriz, D. Aurelio,
Bricio Casado, D. José María de.—  

Prim ero y  segundo ejercicio.
Briones Pons, D. Gabriel..
Buján Pillado. D. Manuel.
Buruaga Abizanda. D. Vicente.
Busto y  del Barco, D. Rafael del. 
Caballero Talayero. D César. 
Cáceres Martínez, P. Rafael.
Calle Zapata, D, Angel.
Calvillo Nova Ib os, D. Angel.
Calvo Quirós, D. Arturo.
Calvo Valoría, D. Jesús.
Camacho Romera. D. José María’. 
Cámara y  de la Vega Inr/Ián, D. Luis 

de la.— Prim er ejercicio.
Camarero Pardo, D. Tgnaeio.
Campo Marfbfez, D. Fernando. 
Campoy Vidal. D. Mariano.
Cano de Saritayana y  Alance, D. Ju

lio.
Cansado Cuñado, D. Mariano. 
Capdevila y  de Guillema, D. José. 
Capílonch Miteau, D. Miguel. 
Cárdama Cancela, D. Angel.
Cardeil Fsrrá. D. Jarme.
Cárdenas Vallar, P . José. 
Caro.Tornadifo, D. José.
Carrasco Jiménez, D. Máximo, 
Carrascosa Árévalo. D. Joaquín. 
Carrilero Sobrino, D. Luis.
Carvajal Martínez, D. Blas.— Prim er 

ejercicio.
Casadevante Salcedo. D. Fernando.

Casado Lanchares, D. José.
Casado Lería, D. Luis.
Casal Egea, D. Manuel.
Casas Enríquez, D. Lucio de las. , 
Cascajosa Galdrán, D, Luelanúr-W  

Prim er ejercicio.
Casero García, D. Félix.
Casóla Mensayas, D. Eduardo* 
Caslelló Bermell, D. Fbrfriín.
Castells Jiménez, D. Aurelio.
Castillo Caballero, D. Santiago. 
Castillo Taracena, D. Vicente de$L 
Castro Castro, D. José.
Castro Mulet, D. Amaíio.
Cavadas del Río, D. Plácido.
Cebrián Alba-, D. Victoriano'.
Clares Torre jón , D. Jaime.
Clavo Juana, D. Félix .
Clemente Sanquirico, P . M igueLL 
Cluquell Castellá, D. José. fe 
Criado de la Torre , D. FraneisccLí 
Cuenca Cabello, D. Enrique» ~ 
Cuenca Torres, D. ManueL *
Cuesta Esteban, D. Is idoro .
Cuesta Jim énez, D. Pedro.
Cuevas Vela, D. V íctor.
Curiases del Agua, D. Teófilo,'-*
C u s í  A l v a r e z ,  D. Anton io.
Chacón TJeeda, D. Anton io.
D iana García, D. An iceto.
D íaz Aranda, D. Francisco.
D íaz García, D. Tom ás. _ .r ,
D íaz Guerra y  G a rc ía -B o rró^ - ' 

D. Francisco. / V  ¡
Díaz de Lo  pe-D íaz y  López, Ú0M 

José.
D iego Martínez, D. An ton io  de. - 
Dom ingo Hurtado, D. Eugenio^ 
D om ingo Navarro, D P lác ido  ML 

gUel .

Dom ínguez García, D. M illán . - 
Dom ínguez Gómez, D. José. • 
Dom ínguez López, D, Carlos. í 
Donnay Moreno, D. José.
Escobar Fernández, D, S ix toL  
Escuder Expósito, D. S a n t ia g o .^ ;  

Prim ero y segundo e jerc ic io .
E spejo  Gutiérrez, D. Manuel, i 
Espías Sastre, D. Juan José. 
Esteban Sánchez. D. ManueL 
Estévez Rodríguez, D. JuarL— 

P rim er e jerc ic io . ‘
E s tiv ill C rivellé, D. DamiáíL*~i 

P rev io  y p rim er e jerc ic io .
Expósito Méndez, D. José. J  
Fernández A lonso, D. Lu is 

ion io . j
Fernández B eltrán , D. Joaqufii/ 
Fernández de Castillo  Estavilló,; 

D. Carm elo. ,
Fernández Cortés, P . D alm iro1. 
Fernández Díaz, Ü. Antonio. 
Fernández Fernández, D. JoTráiL 
Fernández .Fernández, D. M oM  

sés, • -1
Fernández García, D. Eugenio. 
Fernández de la Ig lesm , D. L n %  
Fernández López, D. Norbertó. 
Fernández M ejía, D. José. 
Fernández Muñoz, I). Franciécí>V 
Fernández Prisco, D. ClemenleV 

P r im er e jerc ic io .
Fernández Revuelta. P . Lu ís. 
Fernández Rojo , D. Mariano. 
Fernández Torrec illa s , D . Nica»- 

ñor. ■ V
Ferrando Bernal, D. GuílIermoY 
F erre r  Gonzalbo, D. Angel.
Ferrer Tur, D. M iguel. —  P r im e t 

e jerc ic io .
F igueroa Piqueras, D. ManueL 
Fondevílla  Ynste. D. Esteban!.
Fon f Mauri, D. Juan.
Fon t O íiver, D. Sebastián. 
Fontdeeaba Casam ort, D. Jual!#
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F rad u a  A m aparan, D. Jo sé  de. 
F ra ile  Blanco, O. Ange * .
F rancés L am bistos, D. A Jjaro . 
Fuenibuena Comín, D. E duardo . 
F uen te  M iranda, D. B enjam ín . 
F uen tes Muñoz, D. Rafael.
Gago Ordóñez, D. E nrique.
G alán P ere ira , D. Ram ón.— P n -  

jnero  y segundo ejercicio .
G alán  Rubio, D. í  elix.
G aliano G racia, D. bo cas.
Galindo F ernandez D. Juan . 
Gallego Lorenzo, D. A gustín . 
GnllesfO T orres, D. Serapio .
G a l l o  Perlado, D. J u a n . - P r im e r

Gámez G arcía, D. Jftan . P rim er

C' eGáme°z G arcía, D. M anuel.
G arcía Allende, D. Ju liá n .
G arcía Alvarez. D. Em ilio. 
G arcía A randa, D. P ed™ -, 
G arcía-C alvo Silva, D. p ;° in tü - 
García-Cailvo Silva, D. L uis. 
G arcía Chueca, D. Ju an .
G arcía Díaz, D. A ntonio.
G arcía Escám ez,' D. Ju an .
G arcía G óñgora, D. F ranc isco . 
G arcía H uguet D. Jo aq u ín  
G arcía M artínez, D. E sco lástico

¡Valentín.
G arcía - Minguillán \ allhonrat,

D. Luis. ' * iGarcía M onleón D. Angel.
G arcía  Muñoz, D. p ’anc i*^°- „ 
(Sarcia Muñoz, D, Matias_ César. 
G arcía N avarro, D. F rancisco  An

tonio .— Previo y p rim er ejercicio , 
G arcía P as to r, D.. Manuel.

. G arcía Pérez, D. Je sú s .
G arcía Rey, D. Jo sé . — P rim er

^ G a r c ía  Salgado, D. F ranc isco . 
G arcía Sañudo,. D. E ugenio. 
G arcía Soriano, D. Ju a n  de la 

Cruz.
G arcía T ejeiro , D. R afael.
G arcía V dic ia , D. A ntonm o. 
G arcía Velicia, D. M ariano.
•García Viñas, D. L uis. _ 
G ascón Gómez de V illavedon, don 

A ntonio.— P rim er ejercióte.
Gil E scribano , D. Joaqu ín .
Gil Mateo, D. Eladio. t 
Gil M olinero, D. F rancisco .

* Giménez Rubí, D. Alfonso.
Gimeno González-Miranda, don

' posé.
G iner Valor, D. Vicente 
C isneros FonteHa, D. F abián . 
Gómez B are el ó, D. A rturo  
.Gómez Cuevas, D. Ju liá n  F loren-, 

lin o .— P rim er ejercicio. . ^
Gómez Gómez, D. E m eterio  C ar

los.
Gómez H errera, D. Luis.
Gómez Jim énez, D. Angel.
Gómez Lam as, D. Joaqu ín .
Gómez M enéndez de la \e g a ,  don 

Jo aq u ín .
Gómez P iquero, D. Jesú s.
Gómez Ruiz, D. Mateo.
Gómez Toledano, D. José . 
González Antón, D. José. 
González Azoárate, D. Z acarías . 
González de B u itrago  y Gómez 

¡Serranillos, B. M anuel.
González Cabo, D. E ladio.

1 González Carot, D. Elígeme*
: González D ueñas, D. F r a n c i ^ o . ^
Jftrimero y segundo ejercicios.
> .González Gallego, D. Néstor.—P n -
a ® .

González L andaluce, D. Alfredo
Ju an . , '  ' ,
‘ González M arciel, D. T eodoro.
■ González M erchán, D. Ju lio . 

González M orales, D. Ju lián . 
González . P a rra , D. F rancisco . 
González Piñón, D, Rafael. 
González Robles, D. F ranc isco . 
González Rodríguez, D. E nriqñe . 
González Serna, D. A ntonio. 
González Toscano, D. R afael. 
González Z apata , D. M anuel.—  
Guinea García, D. Gustavo.—Pre

vio.
G utiérrez A vellanosa, D. José  

M aría. . . '
G utiérrez G utiérrez, D. M axim ia- 

no Ram ón.
Gutiérrez Manzanedo, D. Félix. 
Gutiérrez del Olmo Villaizán, don 

Abel.—Prim er ejercicio.
Heras Alonso, D. Carlos de las. 
Heras Portillo, D. Crisanto de las. 
Heredero Igarza,~ D. Carlos. 
Hernández Casinos, D. Octavio. 
Hernández Diez, D. Pablo.^
Hernández Francb, D. Luis. 
Hernández García, D. Manuel María. 
Hernández Hernangómez, D. Deme

trio Aníbal.
Hernández Lora, D. Francisco. 
Hernández Ortiz, D. José.
Hernández Domingo, D. Francisco. 
Herránz Morales, D. Julián.
Herrero Jiménez, D. Hiíunio. 
Horcajada Plaza, D. Julián.
Huerta García, D. Valentín.
Ibáñoz Ruiz, D. Honorio.
Iglesias Alvarez, D. Cesáreo.
Jaume Cañellas, D. Juan.
Jerez Atienza, D. Francisco.
Jiménez Cantos, D. Juan Tomás.  ̂
Jiménez Martínez, D. Ferm ín Félix. 
J im én ezM artín ez , D. Ramón.— 

Previo.
Jiménez Picado, D. Lorenzo.—P ri

m er ejercicio.
Jiménez Sánchez, D. Antonio. 
Jiménez Sánchez, D. Bonifacio.— 

Previo y prim er ejercicio.^
Jimeno Arenas, D. Martín.
Jimeno Gallardo, D. Conrado.
Jordá González, D. Ernesto.
Jordá González, D. Marcial.—P ri

m er ejercicio.
Jorge Ochoa, D. Luis.
Jorquera Marín, D. Santiago.
Juan Fernández, D. Eurique de.— 

Prim er ejercicio.
Juan Nadal, D. Andrés.
Juanes Sánchez, D. Frutos.
Juárez Izquierdo, D. José María. 
Juberías Rico, D. Joaquín.
Jurado Escalona, D. Vicente. 
Keromnes González, D. Alaln. 
Laboria Cid, D. José.
Lahoz Ribés, D. Justo.
Lambea Fernández, D. José María. 
Lara García, D. José María de. 
Larrotcha la Rosa. D. Juan.
Lassala Orts, D. Ricardo.
Lasterra Sáenz de Ayala, D. José. 
Leórí Trigueros, D. Gonzalo de. 
Liñana Galdón, D. Manuel.
Lobato Lacalle, D. A ngel.— Prim er 

ejercicio. •
Lope Tordable, D. Gerardo.—P rim er 

ejercicio. '
López Amor Albasanz, D. Rafa<. 
López de Araujo Ortiz, D. Manuel. 

P rim er ejercicio. '
López Barcia, D. Darío*

López de la Calle Alvarez, D. Ra~

faííópez Cortés, D. Juan. — Prim er

López° * Cu enea, D. Pedro Francisco. 
López Esteve, D. F eriando .
López Fernández, D. M iguel—P ri

m er ejercicio.
López García, D. Alberto.
López Herrero, D. José.
López Márquez, D. José. 
López-Montenegro Niño, D. Juan 

Gualberto.
López Ortiz, D. José.
López Para, D. Emilio.
López Parrilla, D. Alejandro.
López Rincón, D. Manuel.
López Rojas, D. José.
Lorca Jamas, D. Isidro.
Lorenzo Amador, D. Camilo.  ̂ .
Lucas Monge, D. Eugenio.—Prim er 

ejercicio.
Luna' Hurtado, D. Juan José. 
Llambias Carreas, D. Miguel. 
Llom bart Mir, D. Antonio.  ̂
L lom part Cañellas, D. Jerónimo. 
Llom part Dobia, D. Antonio.
Llopis Llore!1, D. Antonio.
Llopis Lloret, D. Jaime.
Llorca Navarro, D. V icente.— P ri

m er ejercicio.
Llorca Peiró, D. Salvador. 
Madroñero Martínez, D. Antonio. 
Madueño Ruiz, D. Pedro.
Mainar Naval, D. Joaquín. , 
Maluenda Pérez, D. Eugenio. 
Mancebo Segarra, D. Pedro.
Mangas Olmos, D. Jesús.
Manzano Corte, D. Manuel. _  
Marcos Fernández Bol)adi 11 a, D. Da

vid.
Marín Adán, D. Miguel.
Maroto Martín, D. Bernardo.
M artín Alós, D. Juan.
M artín Amrein, D. Carlos.
Martín Cué, D. Ignacio.
Martín Díaz, D. Félix Juan.
Martín García, D. Miguel.— Primer 

ejercicio.
M artín Gutiérrez, D. Nicolás. 
M artín Higueras, D. José.
M artín Lázaro, D. Antonio.
Martín Margalet, D. Francisco. 
M artín Merino, D. José María .̂ 
Martín Presa, D. Bonifacio Antonio. 
Martín Vázquez, D. Juan Andrés. 
Martín Villate, D. José.
Martínez Capel, D. Luis.
Martínez Fernández, D. Rafael.— 

Previo. • ■ ,
Martínez García, D. Angel Pedro. 
Martínez G arcía ,'D . José.
Martínez Jiménez Campillo, don 

José.—Previo.
Martínez Jurado, D. José.
Martínez Jurado, D. Rafael. 
Martínez Margarida, D. GaspaT. 
Martínez Sequeira, D. Julio.
Martínez Solana, D. Pedro. 
Maruenda Torregrosa, D. Manuel 

Luis.
Mascaré Pons, D. Antolnio. 
Massanet Nicolau, D. Miguel.
Mata Llores, D. Antonio. Primer, 

ejercicio. >
Mazarro López, D. Julián. . 
Medina Arroyó, D. José. , . - 
Medina Cortej arena, D. Migue]* , 
Meirás SirideJD. Enrique.
Mena Sanz, V?. Manuel.
Méndez García, D. Juiián.
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; Menéndez Rodríguez, D Alfonso. 
Mercader Pujalte, D. Juan Antonio. 

Primer ejercicio.
Meseguer Martínez, D. Manuel. 
Miguel Cintero, D. José Antonio. 
Mico Sempero, D. Enrique.
Milán Pisonero, D. José.— Primero 

y segundo ejercicio.
MÍláns Martínez, D. Maximino. 
Mingo Hernando, D. Félix.
Minuesa Vázquez, D. José Cons

tancio.
, Mir Llabata, D. Miguel.

Mira Aynat, D. Eduardo.
Mira Mira, D. Luis.
Mira'nda Garderera, D. Carlos. 
Molina Gómez, D. Emigdio.
Moliné Aguas, D. Eugenio.
Monte Mier, D. Ruperto del.— P ri

mer ejercicio.
'Montero Laviz, D. Angel.
Montero Márquez, D. A gustín . 
Montesinos San Vicente, D. José. 
Mora Clavería, D. Em ilio.
Mora González, D. Félix.— - Pri-; 

mer ejercicio.
Morales Sánchez-Cantalejo, don 

Ramón.
Moreno Moreno, D. Andrés.

~ Moreno Nogueras, D, José. 
Moreno Toledo, D. Benito José. 
Moresco Muñoz, D. José.
Moriones Gasas, D. Luis.
Moya Saceda, D. Santiago.
Muñoz Alcoba, D. Eduardo.— P ri

mer ejercicio.
Muñoz Andrés, D. G raeiliano.— - 

Primer ejercicio.
Muro Leal, D. Agustín.
Nanclares Cantalapiodra, D. Luis. 
Nares Bellón, D. Eladio.
Navarro Brun, D. Juan Ramón. 
Navarro Gallego, D. Jesús. 
Navarro Hombrados, D. Teodoro. 
Navarro Pérez, D. Antonio.

: Neto Maestre, D. Antonio. # 
Nieto Nieto, IV Pedro.— Previo. 

Nieto Pulido, D. Ramón.
Ocaña Iturriaga, D. Fran cisco . 
Ocaña M egías, D. José María. 
Olalla Calleja, D. Mariano.
Olmo Boullón, D. José.
Ortega B araja, D. Eduardo.
Ortí F errás, D. Julián.
Palao Hernández, D. Julián.
Palau Redó, D. José.
Pallarás Primé, D. Enrique. 
Pallares Solsona, D;
Pardo Pascual, D. Ricardo Clau-.

m. , ,
Pardo Rosales, D. Rafael.
Pardo Suárez. D. José.
Pardo Suárez, D. Rafael.
Pardo Vázquez. D. Enrique.
Paredes Hurtado, D. Juan.

' Pareja Ramírez, D. Benigno.
Parejo González, D. José.
Parra Blesa, D. Pedro.
Parrilla Asensio, T). Juan Vicente. 
Parrilla Asensio, D. Luis.
Pascual González, Da Luis.— Primer

Ejercicio. ’ « •
Pastor Guillem, D. Enrique.— P n - 

íbero y segundo ejercicios.
Pastrana Serrano, D. Albino. .
Payá Blanes, D. Agustín.— Primero 

f ■ segundo ejercicios.
Peix Prat, D. Armengol.
•Peláez Salvador, D. Salvador.
■Perales Franco, D. Jaime.— Previo. 
Peralta Rubio, D. Gabriel.
Pereda Santana, D. Ernesto.
Pérez Alvarez, D. Félix.

.Pérez Barahona, D. Juan,

Pérez Barrueco, D. Eduardo.
Pérez - Calderón y Sánchez - Tagle, 

D. José.
Pérez - Calderón y Sánchez - Togle, 

D. Manuel.
Pérez Gano, D. Enrique.
Pérez Conte, D. Carmelo.
Pérez Díaz, D. Andrés.
Pérez Diez, D. Antonio.— Primer 

ejercicio.
Pérez Fernández, D. José María. 
Pérez Fernández, D. Manuel.— P ri

mer ejercicio.
Pérez García, D. Francisco.
Pérez Gómez, D. Angel. y
Pérez Juan, D. José.
Pérez Martínez, D. Feliciano.
Pérez Miguel, D. Pedro.
Pérez Prado, D. Luis.
Pérez Rodríguez, I). Santiago.
Pérez Tello, D. Apolinar. '
Pérez Tello, D. José.
Pérez Tello, D. Lorenzo.
Perona Collado, D. Rafael.
Pina Pérez, D. Luis.
Piñero Alarcón, D. Gil.
Plana Navarro, D. Francisco.— Pre

vio.
Plaza Blasco, D. José.
Pomata Orsi, D. Luis.
Ponga Pérez, D. Arsenio de.
Pou Díaz, D. Juan.
Poyes Martínez, D. Carlos.
Pozó Díaz, D. Darío del.
Pradel Roa, D. Bernardino.— Primer 

ejercicio.
Prades Iranzo, D. José.
Presa Alonso, D. Jesús.'
Puchalt Garijo, D. Alberto.— Prime- 

ro y segundo ejercicio.
Puente Rodríguez, D. Alfonso.
Puente Rodríguez, D. Guillermo.

§ Puerta García, D. José.
Puga Suárez, D. Joaquín.

Pulido Morales, D. Angel.
Pulín Blasco, D Fernando.
Queralt Diez, D. Francisco.
Quintas Miranda, D. Fernando. 
Quintero Soto, D. Alfonso.
Quiroga Vázquez. D. Manuel.
Rallo Rallo, D. Joaquín.— Primer 

ejercicio.
Ramírez Espada, D. Domingo Carlos. 
Ramírez Gómez, D. Ramón.
Reina Rame, D. Francisco de Paula. 
Renau Segtrra. D. Vicente.
Riande Lecuon, D. Olegario.
Ribes A lb e A , t)> Antonio.
Riera Ribes, 15. Augusto.
Rincón Sánchez, D. Ricardo.-—* 

Prim er ejercicio.
Rivas M aestro, D. Jesús.
Rizo SoHer, D. Rafael.
Robledo Conchas, D. Juan.
Roda Romano, D. José de.— P ri

m er ejercicio.
Rodríguez A lises, D. Cesáreo. 
Rodríguez Domínguez, D. E ligió . 
Rodríguez G arcía, D. M arcos. 
Rodríguez Hortea, D. Federico. 
Rodríguez Ruiz, D. Sebastián. 
R ojas Moreno, D. José.— Prim er 

ejercicio.
Román Blanco, D. Afonso. 
Romanos A liacar, D. Ricardo. 
Romeo Mas tache, D. Francisco. 
Romero Bretones, D. Fernando. 
Romero López, D. Manuel. 
Romero Gutiérrez, D. Manuel. 
Romero N arganes, D. Manuel.—  

Prim er ejercicio.
Romero del Río, D. Eduardo.
Ros selló BarceHq, D. Jaime.

Royo Casasús, D. Javier Antonio. 
Royo Herrera, D. L adislao Mau

ricio.-— Prim er ejercicio. .
Royo Marín, D. José O ctaviano. 
Rubia Berm ejo, D. L uis de la.^—¿ 

Prim ero y segundo ejercicios.
Rubio Arcos, D. José M aría.— * 

P rim er ejercicio.
Ruiz Alonso, D. César.— P rim er 

ejercicio,
Ruiz Cortés, D. Conrado.
Rciz Diez, D. José Luis.
Ruiz Escudero, D. M arcelo.— Prí-« 

mer ejercicio.
Ruiz Gijón, D. José.
Ruiz González, D. Luis.
Ruiz de Gopequi e Igarza, don 

Antonio.
Ruiz Gutiérrez, D. José Luis.^-* 

Prim er ejercicio.
Ruiz Patudo-Paniagua, D. Enri-* 

que.
Ruiz Villam artín, D. Jesús.
Sáez de la Peña, D. F ran cisco  

Bernardo.
Sáinz M iguel, D. Em ilio.
Salcedo Angulo, D. Rafael. 
Salcedo Repullo, D. J o sé .— • P ri

m er ejercicio.
Salmón Alonso, D. Enrique. 
Sánchez Cantero, D. Gabriel. 
Sánchez del Castillo, D. Miguel. 
Sánchez Corbalán, D. Fernando* 

Sánchez de la Cruz, D. José.
Sánchez Chum illas, D. Lorenzo. 
Sánchez Fernández, D. Em ilio. 
Sánchez García, D. A gustín . 
Sánchez, G arcía, D. Tom ás.— d?ri«* 

mer y  segundo ejercicios.
Sánchez López, D. Juan.-;— P rim ei 

ejercicio.
Sánchez Montoro, D. José. 
Sánchez Migueil, D. José.
Sánchez Pérez, D. Antonio. 
Sánchez Posada D. Serenito. 
Sánchez Troyano, D. Fernando* 

x  Sanchis Perales, D. Ramón. 
Sancho Ramjrez, D. Juan. 
Sanjuán Salas, D. V ictoriano. 
Sansa Besoli* D. A lfonso.
Santa María Merlo, D. Vicente. 
Santa-Pau Guzmán, D. Vicente de. 
Santos González, D. Cándido. 
Sanz Andréu, D. José M aría,
Sanz Cam arillo, D. Justo.
San z Díaz, D. Claudio.
Sanz García, D. Pedro.
Sanz Granero, D. Antonio. 
Saulnier Sánchez, D. José.
Saurás M agallón, D. Manuel!. 
Sauras M orales, D. Lorenzo.
Saz Martín, D. Eduardo del. 
Seivane Alvarez, D Nicomedes. 
Seller G arcía, D. Melchor.
Serrano del Reino, D. Virgilio, 
Sesm a Manzano, D. Fernando, 
Simó Ruiz, D. Juan.
Solaeche Estévez, D. Angel. 
Solano Fernández, D. ja c in to  

Pedro. »
Soíer-E spiauba y  Soler-Espiauba* 

D. Antonio.
Soler Sempere, D. Ramón.
Soto Tavío, D. Lfcoipoído.
Suescun Zalba, D. Nemesio. 
T a fa lla  Valverde, D. Antonio. 
T aléns Gil, D. José.
T arazona Belloch, D. José.
Tardón Herranz, D. Teodosio. 
T a rifa  Peral, D. Miguel.
Tecles Ramos, D. Angel.
Tegedor Reguero, D. C arlos. 
Tejero  Remón, D. Federico* ! 
Tejero Saurina; D. Juai\.
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Tena Ramírez, D. Maximiano. 
Tercero Martín, D. ManuelA-- 

[Previo.
Toledo Nieto, D. Cristóbal;
Torija Alonso, 1). José.
Torra Ramón, D. José.
Torrecilla P érez ,. D; Alfredo. 
Torres Llinás, D. Mateo.
Torrux Palomo, D. Miguel. 
Tranque García, D. Faustino. 
T rujillo  Santos, D. Francisco dé 

Paula.—Primero y segundo ejercicios. 
Nal Muga, D. Alfonso del. 
Valderas .Riaño, D. Francisco. 
Vaiderrama Sampedro, D* Ar-¡ 

'gimiro.
Valencia Altolazabal D. Teodoro. 
Valiente Gonzalvo, I). José María. 
Valle Cáceres-, D. Francisco del. 
Varea Corral D. Aurelio.—Primer 

ejercicio.
Vázquez Pigueroa Azúa, D. Luis. 
Vázquez Rodríguez, D. León.—Pre

vio*
Vega Ramírez B. Tomás.—Primero 

y segundo ejercicios;
Vega Rato, D, Miguel 
Velasen Hornero, D. Félipe.
Velilla Heredia, D. Domingo.—Pri

mero y segundó ejercicios.
Ventayol Qués, D. Antonio María*

. Vera Sales, D. Emilio.
Vich Paréis, D. Juan.
Vicente Mazariegos, D. Ciríaco. 
Vicioso Palau, D. Poliearpo Julio, 

Primer ejercicio.
Vidania Olasagasti, D. Vicente, 
Vidarte Lorente, D. Francisco. 
Vilaplana Persiva, D. Julio.
Villálain López de Arce, D. José 

Luis.—Primer ejercicio.
Villameriel Escribano, D. Vicente. 
Vives Sala, D. Manuel.—Primer 

ejercicio.
White Hernández, D. Corviniano. 
Yunquera Pazos, D. Emilio.
Zabala Abecia, D. Manuel.
Zorrilla Cuevas, B. Pedro.—Primer 

ejercicio. . v
'Opositores adm itid os ,  Huérfanos de 

fu n cion a rio s del C u erp o .

Balea Roldan, B. Rafael,
Beneyto Bisbal, B. Francisco.—-Pri

mer ejercicio. ,
Davara Blázqif^, B. Julio.
Bíaz de Bu st aman te y Derio, don 

Joaquín.
Esperanza Rubio, B. Antonio. 
Fernández y Bíaz de Mendivil, don 

Francisco.
García García; B. Julián*
García Rodríguez; B. Francisco; 
Garza Arroyo-Valdés, B; Joaquín; 
Hernández Martín, D. Jesús. 
Herrera Bomenech, B. Antonio. 
López de Brifías Villó, D; Joaquín. 
López TorraJba, B. Carlos.—Primer 

ejercicio.
Mufíiz Llamas, B. Eduardo.
Olmos González. D. Esteban.
Ríos Bermúdez, B. Daniel;
Rodríguez Martínez de Espinosa, 

D. Fernando.
Romero de Castilla y Blaya, D. Jo

sé.—Primer ejercicio.
Romero Perdigones. B. José,
Saco FiHoy, B. Garlos.
Saco Fillov, B César.
Sandova? RodHmiez. B. .Tosá 
Vela Péroz, B José. ■
Viltáfes SancMs D José.
TJcar Cifra. B; Federico.
Tañer FondeviUa, B, Mariano,

• R elación  d$ los opositores a qu ien es  
fa lta  algún req u is ito  o docum ento  
para ser adm itido a exa m en .

Alarcón León, D. Afilan o.—Acta de 
nacimiento y certificados de Penales 
y buena conducta.

Alvarez Alvarez, D. Esteban Nico
lás.—Acta de nacimiento y dos pó
lizas de .2,40'"pesetas.

Alonso Novoa, D. Rafael.—Certifica
do de aprobación de ejercicios y póli
za de 2,40 pesetas.

Andrea Andrada, D. Francisco de.— 
Certificado de buena conducta.

Andújar Díaz, D. Antonio.—Certifi
cado de Penales.

Avellán Pie* D. Antonio.—Certifica
do de Penales.

Baeza Buceta, D. Lorenzo-.—Acta de 
nacimiento.

Balmaña Roquer, B. Joaquín .---Cer
tificado de aprobación de ejercicios.

Bartolí Aguiló, D. Luis,—Fotogra
fías.

Bogué Daza, D. Gabriel.—Todos los 
documentos, fotografías y certificado 
de aprobación de ejercicios.

Blázquez Fuentes, D. José.—Todos 
los documentos y fotografías.

Bort Fernández, D. Juan.—Gertiu- 
cado de buena, conducta.

Bové Marquet, D. Naval.—Todos los 
documentos.

Bravo Viliena, B. José.— Fotogra
fías.

Bujía Rico. D. Luis.—Certificado de. 
buena conducta.

Caanellas Bofie* D. Bartolomé.—Ac- 
ta de nacimiento.

Camacho Mayorga, B. Carlos.—Pó
liza de 2,40 pesetas.

Cafíamaque Merino, D. Antonio.— 
Acta de nacimiento y fotografías.

Cariñena Sánchez, D. Angel.—-Certi
ficado de aprobación de ejercicios. 

Carrillo Giménez, D. Antonio.—Cer
tificado' de aprobación de ejercicios.

Casal Cha,pí, D. Enrique.—Acta de 
nacimiento y fotografían.

Casaubón Rojas, p . Luís.—Todos los 
documentos.

Cidoncha Merino, D. Pedro.—Certi
ficado de aprobación de ejercicios.

Cahrro Prieto, D. Vicente,— Todos 
los documentos y fotografías,

Darder Hevia, B. Tomás.—Certifi
cado de aprobación de ejercicios.

Díaz .de Busf.amante y Derio, don 
Joaquín.—Certificado de 'Penales.

Díaz Yepes, D. Eduardo Sebastián. 
Certificado dé buena condüeta.

Diez Reyero, D. José. — Certificado 
de aprobación' de ejercicios.

Domingo Barragán, B. Antonio.— 
Acta de nacimiento.

Domínguez Giner, B, José.—Certifi
cado de Penales y fotografías.

Domínguez López,. D. José,—Póliza 
de 2,40 pesetas.

 ̂Domíhgnez López; D. Miguel.—Cer
tificado de aprobación de ejercicios.

Durá Rodríguez. D. Jacinto.—Todos 
los documentos y fotografías*

Elorriaga M^Iéndez, D. Sebastián.— 
Certificado de Penales.

Feifo López. D. Manuel.—-Certifica
do de aprobación de ejercicios.

Feria Oarot. D, Francisco.—Acta de 
nacimiento.

Fernández López. D. Alfonso.—Acta 
de nacimiento, certificado de buena 
conducta y fotografías.

Fernández Serra. D. Antonio.—Cer

tificado de a p r o b a c ió n  de e j e r c i c i o s  y 
folografías.

F r a n c o s  N ieto ,  D. A n to n io .— T o d o s  
ios uncu nientos y  f o t o g r a f í a s .

G a l le g o  Pe ra l ,  D. M a n u el  A n to n io .—  
Certilica-uos ue Pen ales ,  de b u e n a  edit~ 
t íucla  y- de -a p ro ba ció n  de  e je r c ic io * .

G a r c í a  G u t i é r r e z ,  D. D e s id e r io .—  
Curtí  be a u o.s ue P e n a le s  y  de b u e n a  
conducta,  y  f o t o g r a f í a s .

G a r c í a  Mar un, D. M a n u e l .— C o r ü í i -  
canos de P e n a le s  y  de b u e n a  c o n d u c ta .

G a r c ía  R o d r íg u e z ,  D. R a m ó n -— C e r 
tif icado de b u e n a  c o n d u c t a  y  de  a p r o 
b a c ión  de e j e r c i c i o s .

G ü a h e r l  P a s c u a l ,  D. E d u a r d o . — €er~- 
t if iado de a p r o b a c ió n  de e je r c ic io s . '

G o n zá le z  G a l in d o ,  D. J e s ú s .— A c ta ,  
de n a c íu l ie n to .

G o n zá le z  G o n zále z ,  D. M i g u e l — A c t a  
ele n a c im ie n to  y  c e r t i f ic a d o  de b u e n a  
c o n d u c ía .

G o n z á le z  M arín, D. M a n u el .— F o t o 
g r a f í a s .

G u n z á l e z - P o i a  - y  V e g a ,  D. F e r n a i H  
do.— F o Logra ti as.

Guaja rao-r a j u n i o  Melero, D. Luis, 
Certificado de Penales.

Guil Rodríguez, D. Bernardino Sarm 
tiagu;—Certificado de Penales.

■Herrera- Dumeneeh. D. A n t o n i o .— > 
Hoja de castigos.

H e rre r o  d e i  Rey, D. A r t u r o — A c ta  
o -  n a c im ie n to  y  c e r t i f ic a d o  de Pena-i 
les.

a e r e z  C a b e zu d o ,  D. C e c i l io .— G e r t i í D  
cado de a p r o b a c ió n  de e j e r c i c io s .

J i mé 11 e z C a z o r la, D . N a r c i s o — F  o ton 
g r a f í a s .

Jornet Miralles, O. Benjamín.—Ger-* 
tificado de aprobación de ejercicios.

La i-a González, B. A d r i á n  F r a n c i s c o ,  
Fól.oirrafia.s.

L o n g u é '  Cano, D. M a r ia n o .— A c t a  do 
. n a c i m ie n t o  y c e r t i f ic a d o  de a p r o b a e i ó d  
de eje re ic ios.

López Arroyo, D. Francisco.—Cérti-i 
ficado de buena conducta.

López Arroyo, D. Vicente.—CerliíD 
cado de bueua conducta

López de Bri ñas Villó, B. JoaqUfri* 
Toqjns los documentos y fotografías.

Lozano Arrué,. D. Manuel—-Acta (10 
nacimiento.

Luis Rodríguez, D; Bernardo.—Tóh 
dos ]o<? dnenmontos y fotogafías.

Llompart Mouserrat, D. Tomás*—» 
Ada de nacimiento.

Mari Mari, D. Bartolomé.—Certifi^ 
cado de aprobación de ejercicios y fo-* 
tocrafías.

Madín González, D. Ambrosio:—-* 
Ceríiticado de buena conducta y foto-» 
grafías.

Maríín Panadero; D. Juan.—Médiá 
filiación y fotografías.

Martín' del Rey, D. Juan.—Certifica-i 
do de aprobación de ejercicios.

'Martínez Marín,- D' Manuel,—Acta 
de nacim iento  y certificado de Penales*

Martínez Vaquero, D. Angel—AoRf 
de nacimiento.
- Mayoral V i  o v a s ,  B. N io eto .—CertiÜH 
cado dé penales.

Morán Así igarraga, D. Miguel—CeíM' 
tificado dp aprobación de ejercicios;

Moreno Salamanca, B. Natalio*—’» 
Certificados de P enaW  y  de bueo# 
canducta y fotografías.

Nadal Garrió. D. Rafael.—-Ccrtte 
ficados de Penales y de buena cotí* 
ducta.

Olavarrieta Osuna, B. A u re l io s
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Acta de n a c im ie n to  y certif icado  
de buena  co n d u c ía ,

P a i r e t  Obeso, Ij .- G abrie l .— T odos 
los aoc u in e n lo s  y lu io g r a l ia s .

P a u la  P arda l ,  JX ¡sabino I s a a c  
de.— Geríii icado de b u en a  conduc ta .

P e d ra ja  i i a r th e - D e je a n ,  Lk Ju lio  
de la.-—Certificado do .ap robac ión  
ejerc ic ios .

Pedresa Barraca, D. José. — Certi
ficado de ap ro b a c ió n  de e je rc ic io s  
y fo to g ra f ía s ,

Pérez Cu b dio, IX Jo  se .— A cta  .de' 
nacimienLo.

Pérez  González, D. Antonio.--— 
Certif icados de P e n a le s  y de a p r o 
bación de e je rc ic ios . '

Pérez L a g a re s ,  I). José.-—A cta de 
n ac im ien lo  y fo to g ra f ía s ,

Pérez de Miguel, IX J o sé .—-Fo-. 
to g rá f ía s .

P im ie n ta  López, D. G u ille rm o .—  
Certificado de a p ro b a c ió n  de ejer~. 
eicios.

P u e r ta  Ga rem p laza ,  IX G arlos .— - 
Acta do n a c im i e n to 'y  certif icado de 
buena conduc ta .

Rafael M elgares , D. L u is .— Cer-; 
tificado de ap ro b a c ió n  de ejercí-: 
cios.

P am e la  F iilo l,  D. L u is ,— Oortifi-: 
cario de a p ro b a c ió n  de e je rc ic io s .

.Rebaque M enéndez, IX Millán.—- 
Certificado de ap ro b a c ió n  de e j e r 
cicios.

P equeña  Q uesada ,  D. Rafael .— 1 
Todos los d o c u m e n to s  y fo logra - .  
fías.

R odríguez Caro, D. F ra n c isc o .—  
Certificado de a p ro b a c ió n  de ejer-. 
cirios.

R odríguez D om ínguez ,  D, J u a n .  
In s tanc ia ,  certif icado  do P e n a le s  y 
fo to g ra f ías .

Rojo G arr id o ,  D. V íc to r  M anuel.

Certif icado de a p ro b a c ió n  de e j e r 
cicios.

ituiz de Gopegui Iga rza ,  D. A u
r e l io .—Certif icado de P ales.

R uzafa  Montoya, D, o usó,— P ó l i 
za de 2,40 p e s e ta s .

Saluz de A íía ro  y del P ino , don  
Certif icados de b u en a  c o n 

duc ta  y de a p ro b a c ió n  de e je rc i 
cios,

Sánchez Cerezo, D. Jo sé .— T odos  
los d o c u m e n to s ,  certif icado de 
ap ro b a c ió n  de e je rc ic io s  y f o to -  - 
g ra f ía s .

4 Sánchez G uard ia ,  D. Jijan .-—Ger-X 
tií icado de ap ro b a c ió n  de e j e r c i 
cios.

S ánchez Piñel,  D. A u g u s to .—- 
A cta  de n a c im ie n to  y certif icado de 
b u e n a  co n duc ta .

Sánchez Sánchez, D. F e rn a n d o .  
Certif icado de a p ro b a c ió n  de ejer-: 
c íeios.

Sánchez Segovia, D. C ar lo s .—  
Certificado de P enales .

Sánchez U ralde,  D. S ebas t ián .—* 
Certif icado de a p ro b a c ió n  de ejer--. 
ciclos.

S em p e re  B e re n g u e r ,  D. Jo sé .— 1 
T o d o s  los d o cu m en to s ,  certif icado 
de a p ro b a c ió n  de e je rc ic io s  y fo-. 
i o g r a f í a s .

Serrano Jiménez, D. Rafael.— Certi
ficado de Penales.

Sicilia Serrano, D. Esteban.— Todos 
los doaumentos y  fotografías.

Tallo Bausa, D. Luís.— Certificado 
de aprobación de ejercicios.

T ra v er  Guinot, D. Vicente.— Certi
ficado de aprobación de ejercicios.

Valverde Castellví, D. Andrés.— Cer
tificado de aprobación de ejercicios.

Arázquez Pérez, D. Juan.— Todos los 
documentos y fotografías.

Villalba Nebot, D. Elíseo.— Certifi
cado de Penales.

Nota .—El plazo p ara  llenar los r e 
quisitos que falten exp ira rá  a las do-- 
ce de la mañana del séptimo día a 
contar de la. fecha de esta G a c e t a .  ̂

El Vocal Secretario, Pedro ReguGi
ro.— V.° B.°: El Presidente, Luis Cas- 
tañón.

MINISTERIO DE , TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA 

JEFATU RA  SUPERIOR D E CO< 
MERCIO Y SEGUROS

AVISO  OFICIAL

Habiendo sido ordenada por Real 
orden de fecha 28 del corriente la 
liquidación forzosa intervenida de la 
entidad aseguradora Unión Hispano- 
Americana de Seguros, Delegación es-  ̂
pañola, domiciliada en Barcelona, y 
designado In terventor  de la misma ©1 
Inspector de este Centro D. Miguel 
Baeza y Molina, se pone en conoci
m iento del público en general y de 
los asegurados en par t icu la r  que, en 
cum plimiento  del artículo 123 deí Re
glamento de Seguros, se fija el plazo 
de dos meses, a p a r t i r  de la fecha de 
publicación 'de este anuncio, p a ra  que 
se d ir i jan  a esta Je fa tu ra  Super io r  
todos aquellos que se consideren per-> 
judicados, exponiendo lo que estim en 
pertinen te  a su derecho ,

Madrid, 3JI de Agosto de 1926.—E l 
Jefe Superior de Comercio y  geguro% 
R. de Xranzo.
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